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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

ÚNICO.· Se aprueba et Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2024, para 
quedar como sigue: 

ACUERDO No. 256 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 

CAP1TULOI 
Disposlclonn Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General 
de Cootabilidad Gubemamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran 

contenidas en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, en IO establecido en elArt/culO 136, Fraceión XXII de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de SonOfa y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobiemo y 
Administración Municipal. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 1a 

Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislaciOO aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá oonsiderar oomo único e,e articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2022 -2024, 
tomando en cuenta los comprom~s. los objetivos y las metas contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Contra lo ria del Municipio de Santa Ana, Sonora, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación delpresentedocumentoparaefectosadm1mstratiVos,correspondea la Tesorenaya la Cootralona Mun1C1Pal~ 
Santa Ana Sonora en el ambito de sus atribuoones conforme a las d1sposiaones y defimoones que establece la Ley de Gobiem 
y Adm1n1stración Muniapa! Lo antenor sin per¡u1cio de la interpretación que oorresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 

respedrvascompetencias 

Articulo2°-ParalosefectosdeesteDecretoseentenderápor 

Adquislclonespúbllcas:todadasedeconvenlosocontratos,cualquleraqueseasudenominaciónlegal, queelmunicipio,sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales. mercancías, materias primas y bienes muebles qué 

tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como aquellos 
bienesnecesariosparalareatizacióndefuncionesespecificas. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósfos básicos Identifica, las unidades administrativas 
a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recu™1s financieros públicos, asl como establecer las 

bases institucionalesysectorialesparalae1ab0faciónyanálisisde!asestadisticasfiscales,organizadasyagregadas. mediantesu 
integración y conso!idación, tal como lo requieren las mejores practicas y los modelOs universales establecidos en la materia. Esta 

clasificación además pem,ite delimitar con p1ecisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances 
desuprobableresponsabilidadfiscalycuasifiscal. 

Claslflcación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que permite Oldenar a éstas de 
acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el rllpacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobfe la economia en general. 

Clasificaclón Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicosquepersiguenlosdiferentesentespúblicos 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los oom:eptos de gastos descritos. En ese 
orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos 

concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo 
c.onlaoontabllidad 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesla! que relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 
grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución 

de pasivos 

Clasificación Progralflitica: Clasificación presupuesta! que establooe la clasificación de los programas presupueslarios de los 
entespúblic:os, quepemiitiráorganiz:ar,enfomiarepresentativayhomogénea,lasasignacionesderecursosdelosprogramas 

presupuestarios 

Deuda Pública:Lasobligacionesdepasivo,directasoconlingentes,queresultendeoperacionesdeendeudamientosobree\ 
· créditopúbticodelasentidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los M.inicipios, por conducto de sus ayuntamientos, como responsables directos o 
oomogarantes, ava\istas, deudoressolidarios,subsldiariososustitutosde lasentidadesdelaadmlnlstsaciónpúbllcaparamunlcipal 

asucargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar. ampliar, adecuar, remoóelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar y demoler bienes inmuebles. 

Ayuntamlento:constituye laautofidadmáximaenelmunicipio,esindependiente,ynohabráautoridadinterrnediaentreésteyel J 
Gob1emo del Estado Como cuerpo colegiado, bene carac:ter deliberante deosooo y representante del Municipio Esta disposición Pres1denc1a Munlclpal es el organo e1eculiv1J unipersooa~ que eJecu!a las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su 

seestableces1nexdv1rforrnasdeparliapaciónd1rectadelosciodadanosenlosprocesosdede~s16nperm11idospor la ley J representación lega! yadmm1straliVa 

)k, y ' -·-·-"""' _,,,._, ____ .. _,,___ i r ~ é í ;:-~~:.~=~=·1{4 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Regidores: son los miembros de\ Ayuntamiento encargados de gobemar y administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración públiea municipal, central, descentralizada o concesionada a particulares, 
creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfaccióo de una necesidad colectiva de ¡nterts: general, 

sujetaaunrégimendederecho públlco. 

Síndico: es el integran le del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los 
interesesdelmunicipioyrepresentarlojurldicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrOIIO de actividades prioritarias de interés general a través 
delosentespúb!icosalosdiferentessectoresde/asoc:iedad,conelpropósilode:apoyarsusoperaciones;mantenerlosnivelesen 

los precios: apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes: motivar la inversión: cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de direcdón, vigilancla, inspección, fiscalización, cuando 
tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 

confldencialidad,debantenertalcaricter 

Trabajadores de Base: serán los no Incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán 
serStJstitlJidosporextranjeroscuandonoexistanmeKicanosque puedandesarrollarelserviciorespedivo. 

Remuneración: toda percepción en efectlvo o en especie, inclU)'endo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bOnos, estímuJos. comisiones, compensaciones y cualquier otra, con eKcepdón de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 

queseanpropiosdeldesarrollodeltrabajoylosgastosdeviajeenactividadesoficiales. 

Articulo 3º.-En la celebración ysusaipción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el Patrimonio Municipal, será\ 
ob~gatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4º.· El ejercicio del presúpuesto muni~al, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los ~jetivos a los que estén destinados, tal como IO establece el artlcu1.o 134 de~ Constitución Política de los 

Estados Unidos MeK1canos; y de Igual forma deberá a¡ustarse a !os principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidadeinteréspúblicoysodal, conbaseen losigulente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto de egresos al 
Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Muni~ales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeno de su función, beneficios 
adicionalesalasl)festactonesqueconformealPresupuestolesdebancorresponder. 

~:---.. ---~z ~-·1·· 

IV. La programación del gasto público municipal se basaré en los lineamientos y planes de desarrollo social y económico que 
fOflllUle el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del muni~o fijadas en el 
programa general de gobierno yen el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presuptJesto de egresos autorizado y deberá ajustarse al monto 
aslgnadOalosprogramascorrespondientes. 

v11.Enloreferenteagastosdedifusi6n,p1omoci6nypublicidad, las erogaciones nopodrán exceder del3% de losingresos 
presupuestalestotales 

VIII. LaTesoreriaMunicipalefectuarálospagosconcargoal presupuestodeegresosde!municipio,cuidandoen todoslos 
casosquecorrespondanacompromisosefectivamentedevengados,conexcepcióndelosanticiposqueseencuentren 

debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

1)(. Solamentesepodránefectuarpagosporanliciposenloscasosquepreveanlasleyescorrespondientes,debiéndosereintegrar 
lascantidadesanticipadasquenose hubieren devengado o erogado 

x. No se podrán distraer les recursos munieipales a fines distintos de los setlalados por las leyes y por el l)fesupuesto de egresos 
aprobado 

XI. Los subejercicios presupuesta les, eKcedentes, al'lorros, economías o ingresos extraordinarios se apUcar(m preferentemente para 
cubrirpasivosmunicipalesomantenerseencaja. 

XII. El presupuestodeegresosmunicipalde.berá d_eserptJblicadoenel BoletinOfio. ·a1delGob. iemodel Estado y en su respectiv~ 
páglnade1ntemetunavezquehaya sidoaprobado 

Articulo se.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln Oficial del Gobierno del Estado de 
SonOfay deberácumplir con losiguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para e! ejercicio fiscal 2024, el Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del 
mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. Et nivel minimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de 
Annonización Conlable 

Artículo 6º.· La Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora garantizará que toda ta información presupuestaria cumpla con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

ElpresentePresuptJestodeEgresosMunlcipal2024, deberánserdlfundidosenlosmedioselectrónia>sconlosquedispongael 
"''""''º eo ••"""'"'de la Ley de Acceso a la lofom,aol>o P,bica y de P~teoao, de Dato, P'"""ª"' del E•J; s,~,,a 

:;~ ~ /~ 
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CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo r.-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora, que regiri durante el ejercicio fiscal de 2024, asciende 
a 111 cantidad de (Ochenta y dos mltlones selcientos dlesinueve quinientos veinticuatro mil 751100 MN i que comp,ende los 

IOCUl'IOS destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Púbica Municipal por la cantidad de 
82,619,526.7!5 

y los recursos para los Organismos Para municipales por ta cantidad de $13,844,081.00 

ArticuloB°.· Sialgunaoalgunasdelasasignacionesdel presupuestodeegresosresultareninsuficientesparaaJbrirlas 
necesidades que originen las funciones encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podré aoo,dar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de foodos y previa justificación de las mismas. 

Et Ayuntamiento podré aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adeaJaciones presupuestarias, siempre y aJando se 
justifiquelaner.esidaddeobrasyserviciosqueelpropioayuntamientocalffiqueoomodeprioritariasourgentes.. 

Artlculo 9°.-Elpresupuestodeegresosmunicipaldelejerclcio2024enbasealaclasfficaciónportipodegastose 
distílbtlyede lasiguientemanera· 

Clasifi~ción por tlpo de ;asto (CTG) 

ICTG --
GntDCorrienll n ,1S3.841.20 

0.$10deCapilal t ,143.684.37 

-"'""""' I 1 \J ·-·- ·~-· \ 
,,~, 1 1 ......... 

Articulo 1D'A:t presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la dasfficadón económica se distribuye de la 
siguiente manera: 

Artlcu\o11º·Elpre supuestodeegresosmun10paldel J n,veldedesagregación(partid:'8raao2024conbasealaclasificación genénca) sedistnbuyedela porobjetodelgastoenelte -- '"""""'"""'" ""' 

::°;.t;;=::':t~~5""'DECARACTER i ~ ,,,... ""'""''"' .,., ,.. - \ 
,200 .. :::,':".:,=-:::- ":::: \\J 
1'22 '""'°' bOM .............. 5""' DE CARACTER TRANSITC,,O u;•,moo )I • . 
1300REMUNERACIONESAD1CIONN..ESYESPEC1Al.ES i::: 10.,ttl,SUM 

~ Pb 

,131 Prlmatpor~deMl'Viem~prntaóol 

I

:~::::.:=::::,···"···-""'"'"' ,,,_ 
1400 SEGUR&.D SOCIAL 

141~~Hglllidadl0Cill 

1500 OTRAS PREST ACIOP/ES SOCIALES V ECONOJ,,ICAS ,.,_ 
1S4Pmllcic:inft.conlr--.s 
1590.-..ptet1'eionnl0dtlayecon6micu 
1700 PMia OE ESTl"'llLOS A SERVDORES PU BUCOS 
171Elllim,,Q 
20000MAT!AIA.LESYSUMINISTROS 
2100 r.u.TERIAI..ES DE ADWINISTRACION. E"'SlON OE DOCUMENTOS Y AATICULOS' 
211U,,lerilltl,ulilftyequipolmenorHdllofdnl 
212Marerilletyútilesde~yreproduwón 
216Mloltrilldl~ 
2200ALWENT0SYUTENS!Ll0S 
221 ProdldllúnerrliciDlpaiapel'IQl"IN 
2400 MA.TEAIALES Y ARTICIJlOS OE CONSTRUCCION Y OE REPAAAC!ON 
248MMetielelb"icoylkdórico 
2500 PROOUCTOSOVl!.ICOS. FARMACEUTICOS Y DE 1..ABOAA.TORIO 
2S3Mediona1yproutis~ 
2e00C0MBUSTIBLES. LU8RICANT'ESYA0f"TII/OS 
261Comburit:tH,lubrie!o"1esya~ 
2700VEST\JARIO, 81.AHCOS. PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVI 
271Vl'llunyl.l"li!orme5 

2nPllnClaldelOIJUrldl!Jyprottltdónpe!IOMI 
2T3MiculotcleparlM,s 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURlOAO 
282Mn111111Ndtl~püblb 
283""""-'PR*0Ci6n~putilielynedanll 
2900 HERRAN.IENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS r.lENORES 
29l~-
292Rel~yKICIHOODl-dtediliaol 
7'4Relaaionefyaooes<.riosmefQMO.eq.ipocle~Jlllcndogiadlt .. 
29&Re!l0ciDntsy.a:nrri:11rnel'ICQllcleeq,.ipodltnn1p011e 
.)O()()OSERVICIOSGENC:RALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 
31\Enlfvil~ 
3\(Telefol'lialnK!lc:iciM 
315Teletoniacet...-
318SeMciolpllllalely~ll:D$ 
3200SERVC10SDE.ARREHDAM1ENTO 
323 Alttndtm....to di: 1noi-,anoyeqlipo«luc:eM, !9CfUM 
325 ~dt equipa ele nn.,,_ 
329An.-.dlmllnladlt:tllaQl,irlñ.ottolllqlll¡Qyherfwnilnlll 

l300 SERVCIOS PR:)FESIONALES. CIENTFICOS. TE.CHICOS Y OTROS SERVICIOS 
'31 s«wicalegal•.dt~.audiuia,~ 
l.l4Sen,,icadtcapacitaci6n 
338Senndofdt*l)O'¡Oadmintllnltivo.tr~.fotx:Dpim::l,riprttjótl 
3400 SERVICIOS FttlANC/EROS, BANCARIOS Y COI.ERCIAI.ES 
341St,r,;ooa~osyt.arial 
344~ele111spo1sa~Kl..:ll)ltrimanialyfta,w,1 
3'17fi.itsymanlobl1J 

3500 SERVICIOS DE INSTA1..ACION. REPAAACION, MANTENll,tENTO Y CONSERVAC 
351 co.--r..cl(ln y '1".anletlimiento mera de ivnuebln 
l521Mta11ción.~ytrllilntenimienmdll!mobilla1oy911wpodeai11irust1·1ca6n, 
355 R•!K!On1 ffllllleni'!lientlde tquipo ele nr.sporta 
357nllllción,-aciór,y~dem~OlrDlequipDlyl'letrWnienta 
359Setw:lc&dt~y~ 
3&00 SERVICIOS DE COMUHICACION SOCIAL Y PUBLICl>AD 
3'1 0ifusi(wipor!aditl. lllrmi6nyDltottndalde..,.,...dnPft9UIUy 
3StOtrosserYboldeffllllTIKIÓn 
3700SERVICIOSDETRASL.AOOYW.TICOS 
371P .... ..._ 
375~enelpait, 
379 CUCIII Semcio c1e Hospedaje 
l800SERV!CIOSOFICIALES 
382Glli:ltOtordensoeialycultuJ'II 
JQOOOTROSSERVICIOSGENERALES 
3'2imp.¡ul0Sydtrectlos 
393~ydendmelelllpClltKión 

7911,852.110 
S.414,1976"1 
1.2'2.$33.00 
2.782.712.00 ......... ., 
~::-.::.1 745.00UIO 

2$0.«xl.QIJ 
2.CM7.224.(10 

1,w.120.00 
1,e.u.120.00 
t.MJ,Me.40 

SU,200.00 
2211.IIO:J.OO 
143.400.00 
1110.000.00 
1'2,IOG.00: 
1-u.eoo.001 
11,000.0C 
11,000.0C 

141,m.K 

141.32!i.56 
. ,I07,132.0( 

4.607.832.00 .,. ... ., 
2J9,'iol0.00 
189,600.00 

8.000.00 
201,-.n 

uoo.oo 
204.31111.~ .., .... ~ 
58.MIO.OO 
15,000. 

n,.,, 
748.000 

17,Mt.1111,.. 

l.137.0U.OCI 
e.&49.245.00 

139.200.00 
45.000.00 
3.!00.00 

"'·""" 1...a.000.00 
152.000.00 
300.000.00 

'.1>1.71l.• 

3990.-0....-..cm.vener-(SeN. Admotllmp,,en>Prwdill) 1 178.00G.OO 

~ ~ 
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Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación administrativa, se distribuye como a 
continuación se indica 

l'rel!lputtloA¡)rol)ldo 

860~465.S2 

1~172.04 

3,170,267.H 

10~773.56 

9~909.12 

14~936.71 

1~2l6.04 

·111,ismt 

CAS.1.1.Ue.NIIN,. ......... yf ........ ltt~rMD1' ........ --OP·OESAAROLLOINTEGAAL OE LA FAAIIL~ s 1_,_t12~._400.ool 

QP.QRGANISMOOPERAOOAMUNIOPAI.OEAGUAPOTMILE.AI.CANTARIUADOYSNIEAMIEHTO 12.221,681.00 

!3,~081.00 

ITotlle-,al 1 .......... 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Dirección de Comunicación Social. 

\ 
Ene\presentepresupuestodeegresosmunicipalnoseprevénerogacionesparaentidadesparamunicipales, descentratizadasni 

desconcentradas, debdo a que el municipio no cuenta con entidades de ese tipo. (Ap~ca para tos presupuestos municipales que no 
contemplanlasasignacionesde losdescentralizadosynocuentanconellos). 

JJ) ~ 1 
~ 

Enelpresentepresupuestodeegresosmunicipalnoseprevénerogacionesparaentidadesparamunicipales, descentralizadasni 
desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de Ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se 

presentanlascifrasdesupresupuestodeegresosaprobadoparaelejercicio2024, conbasealaclasificaciónporobjetodelgastoa 
nivel capítulo. (Aplicapara lospresupuestosmunicipalesquenocontemplanlasasignadonesdelosdescentralizadosperosi 

cuentan con ellos) 

SUBSIOIOSY 

--T,lfM,692 
15-4.04-4 
337)00 
45.600 ., 
--,¡;¡-

1B400 --5;o&4,222° 
1,560,300 
5,336623 

25.500 
41 ,~00 
im5"i 

m:m:iii.oo' 

Articulo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora para el e¡!rdcio fiscal 
2024secomponedelasiguienteforma: 

Pn11111pvHIDApn>bado 

860~465.52 

1.540}172.0I 

3,670,267.96 

~ 
1~516.00 

RIOS 
9.470~909.12 

INTERIOR 
14.872p42.96 

23~729.66 

15~114.71 

1~236.04 

Artículo 15º.- la clasificación programi!.tica del presupuesto de egresos del Municipio de Santa Ana. Sonora, incorpora los 
programas muni~ales desglosados de la siguiente forma: 

860.<165::52 

1~972.04 

' 
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~Si~ 

l
.,~-
Publ,ca 

1~~.,. Scpdld 

()ir~ 

~ 
~ 
'"""-------
~ 1, 
""""--------
l~dc('Olffl>ly h 

FcieCoiiiroi,11 

I
Orpno dcC'onndy ll ,,. 

IÓ<pM,dtC<)lllr(lly ll 
E• 

1

0.-. Ckwrollo 

""" 
1

Dir. Ckwwllo 

""" 
l
o.r. Ckwrollo ... , 
Oír. Desarrollo 

"'"' IJIS1. Mpol. Ck 

"""" ~ 1-. 

Is.-

~ 

[: 

1~ 
lku 

~ 

~ 
i;;;:: 
Auxiliar dt -· -Di. dol 

~ -. 
. = 

12.lll.O 

10,242.001 

usa.oo 

20.060.ool 

Ml4.0 

~.OS4 

ll.183.0( 

13,292.0 

1.830.00 

9,515.001 

10.06400 

l l.563.00 

10.3&0.0 

..1JEl 
~ 
~ 

~ 

El personal de seguridad publica municipal comprende un total de 23 plazas de policías mismas que se desglosan a c.ont1nua • ~ 

-~·-----------~-·--- 1 
Tabulador del Sistema de Seguridad Publica Mensual 

-·- 1-;:- 1 -M- 1 1 
.:-1-~1--=- -¡- f- ~ 

~ 
1--. .. ¡::,.log,.,idlo_ 

"""" ¡a;._ 

~ 

1::-:: 

~ 

,.,.,. 
"""' 

•. 
ij:s'ii 

Hll 

wi 

4.3911,J: 

~ 
; 
~ 
~1125. 

·~ ;:;ru 
;:¡;;:;;¡ 
;:¡;;:;;¡ 

7,3111.CII 

3.91Q,QC 

woT 
¡;¡ 
-;;; 
;:;¡;-

,~ 
; 
;¡; 
~ 

U91l.OI 

1,'11« 

, .911 
-;: 

11,4117.33 

25,935.00 

1M2U3 
,a,,~.Sl 

:~;:: 
\~759,.19 

~ 

~ 
~ 

""' ;:;u 

¡; 
:;;;;;: 
' -;,;; 

,.:~~I ~:: 

--

De la Deuda Pública 

~ 

::E 
11".sis.23 

ii;i'; 
~ 

~:. 

Articulo 19'.· Para el ejercicio fiscal 2024, se establece una asignación presupuestaria para el capitulO 90000 Deuda PUblica por la 

_m, 
~ 

t1IIO- -- ......, 1--1 1 
-··- -·· ~ . .. 110.... -e- -~ - --=~ - ..... ~--· 

1.240.000.00 n,ooo 

TiTULO SEGUNDO 

nm-
0n .... -.11o...e11 -· 

~ 

OE LOS RECURSOS FEO ERALES 

CAPITULO UNICO 

Oe los recursosfederaleslransfendosa1 Municipio ' 

Articulo 200 • El Presupuesto de Egresos del Munlap10 de Santa Ana Sonora se conforma por S 60,829,501 de ingresos prop10s 
2,586,nJ 97 provementes de recursos estatales y $19,203,25112 

Lasm1mstraaonesderecursos federalesaquese 1efiereesteartícul0, sereahzarindeconformidadc.on!asd1spos1c10nes 
aplicables en lamatería 

Articulo 21º. Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó otorgar al mumcip10 se 
desglosanacontinuaaon: 

~ ... ...... -,_ .. -el Fortalcimieroo 
delolMll~ieipios 
y de las o...-

Total 

Aslglladón PrNUpUNt:11 

SS,020,399.69 

S14.Bn.Sol2.96 

S19,20l,251.12 

5µ 
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la aplicación, destino y distribución presupuestada de IOs fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 se desglosa a 
continuaciónporcapílulOdelgasto: 

I

, __ __ 
..... . .,.. __ 
Soo&llol ........ 

l

, __ _ 
?&"'tlFONI-: =: do 

8,313,11MC 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.· Para los efectos en lo sella lado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, los montos 
méximos y límites para el finca miento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el al\o de 2024, se sujetarán a lo 

especificado en lo siguiente· 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de S 2,000,000.00, antes de !.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizacioílE!S cuando el monto de la operacl6n no rebase la cantidad de S 
2,000,001 .00 a $ 3,000,000.00 antes de I.V A 

e) Mediante licitación l)UbHca cuando el monto de la operación rebase la cantidad de S 3,000,001 .00 antes de I.VA. 

Los montos establecidos deberén considerarse sin inctuir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 23".· En forma similar a las obras püblicas el municipio administraré sus adquisiciones públicas. Por adquisiciones púb! 
se entenderán, toda ciase de convenios o contratos, c.tialquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependen 
o entidades celebren para La compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
wbrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración PúbMca Municipal, asl como aquellos bienes necesarios 

para Larealizacióndefuncionesespeclficas. 

Las adquisiciones que realiren el municipio o sus deperldencias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales que regulan ta 
materia enel Estado. 

Por tanto de confom,idad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionad~ 
con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos méximos de contratación por adjudicación directa, poi 
invltaci6nrestfingidaypOJlicitaci6npública,duranteelejerciciofiscal de2024, sesuJetarénalossiguientes1meamientos: v 

AOQUIS1CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MOOALJOAO 

iiCitadón 
!Pública 

l

lnvitacióna 
cuando menos 
tres personas 

¡Adjudicación 
Directa 

EN SALARIOS 
MÍNIMOS 

DE I HASTA I DE 

8.115.57I Enlldeiante l S1,149,976 

, .057.801 5.115.561 $57~.990.00 

5,658.671 

EN PESOS 

HASTA 

s1,1,9_91s.oo 

1571.989.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al ValOf Agregado 

Articulo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberén apegar a la nonnatividad aplicable o 
a laquesepacteen losacuerdosoconveniosrespectivos. 

Articulo 25º.· En el ejercicio del presupuesto, tos titulares de las dependencias, los comisarios, delegados y directores generales, 
serán responsables de ctimplir estrictamente las disposiciones de las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente 

aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el finca miento de las responsabilidades a que haya lugar. conforme a 
la Leyen laMaterla. 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilaré la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el 
seguimiento. evaluación y c.ontrol del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente oonfefidas a el 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

Articulo 27'".· Este último Órgano. en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le confiere la Ley, 
examinaré y verificaré el wmplimiento por parte de las propias dependencias, e.o misarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presenltl Presupuesto de Egresos, para lo cual tendré 

amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preveré lo necesario 
paraquesefinquenlasresponsabilidadescorrespondientes,cuandoefectuadaslasinvestigacionesdedichocaso,resulte quese 

realizaronerogacionesqueseconsideren lesivasalosinteresesdelMuniciplo. l 
TRAN SI TORIO 

Articulo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de recursos considerado en el 
Proyecto de Ley y Presupuesto para El municipio de Santa Ana, Sonora para El ejercicio 2024, que se envio em su oportunidad al 

H. Cong1eso Del Estado para su análisis y apro. bacion. En tal virtud, se autoriza AL C. Tesorero Municipal para que, una vez que se '{ 
determine por esa Legislatura E! monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las 

correspondientespartidaspresupuestalesycapltulosdelgasto. 

Articulo 2.· El presente , cuerdo enlJará en vigor, previa su pub~cación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en 
elmesdeenerodela/102024. 

áeJµ) ~ 1\r 
~ 

Josa Ramon Ruiz Torres 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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REGIDOR emal Romero 

·=---~ 
e, Mayra Judith Araiza Castillo 

REGIDOR 

C. Maria Antonieta Martlnez 
REGIDOR 

't 
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C23 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,030,165.03, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 
del Municipio de Santa Cruz, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2024, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara tas regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Santa Cruz, Sonora en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Santa Cruz, en el ámb~o de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestañas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pennitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recl.l'"sos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasiftcación además permne delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustrtutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es ef que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósrto. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resutta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refieja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la ptaneación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilrtaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros: contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Santa 
Cruz y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estfmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
pennanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fom,al de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

UII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar ~ servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte d~ ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establectdos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facil~e la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, 
deberá remijir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la sijuación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nif'las, nir'los y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Santa Cruz . Sonora, comprende la cantidad de 22 millones 030 mil 165 pesos 03/100 y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramun.Cipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

Ct..As!FJCACION POR FUENTES DE f ltü.NCIAMIENT0 1 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 

11 

12 

13 

14 
15 
16 

17 

2 
25 
26 

27 

No Etlouetado 
ReQJf'SOS Fiscales 

Financiamientos Internos 

Financiamientos Externos 

Ingresos Pmnios 
Reo.nos Federa~ 
RecursosEstatale 

Otros Recursos de Libre Disposición 

Etlouetado 
Recursos Federales 
Recursos Estatales 

Otros Recursos de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

15,755,067.86 
953~916.00 

14,801 ,151.86 
o 

6,275,097.17 
5,575,097.17 

700,000.00 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Santa Cruz se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTo' 

No. Catagorin Monto 

1 I GastoCooiente 14,571,586.51 

21 Gasto de Capital 6,720.794.52 

3 1 Amortización de la Deuda y Dismnución de Pasivos 300,000.00 

4 1 ~sk)!les y jl.bilaciones 437,784.00 

5 I participaciones 
Total 22,030,165.03 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable' 

No. 

Total 

Categorias 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 
22,030,165.03 

o 
22,030,165.03 

1 De acuerdo con el Oaslficador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:(/www.conac.gob.mx/work/models/CQNAUnormatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Oasificador por Tipo de Gclsto emitido por el CONAC. Disponible en: 
!:!ruuL..www.conaqob.mx/work/models/CQNAUnormatividadfNQR 01 02 005.pdf 

1 De acuerdo con la dasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Püblicos emit ida 
por el CONAC. Disponible en: http:/Jwww.conac.gob.mxfwork/ mod~s/CONAC{normalividad/NQR 01 12 001,pdf 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO CONCEPTO 
2IGASTOS 

2.1. GASTOS CORRIENTES 
Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno Gen«a~ Gastos de &plot.aoóll de Las Entxlaóes 
EmJ1rt~IH 

2.1.1.1. 
"'i:1ii1. 
2.1.1.1.2 

2.1.1.1.3 

Remu~ 

SlleldoaySa\ariOS 

COf'llribudonüSOcialet 

lm~sobr9N6rrinaa 

Compnide81e~rSefVicio1 

2.1.U. 
Variaci6ndeExistenciu(Dlvninucioo(+Jlneremento(·)) 

D9pr~1_Am0ftizaci6n 

2.1.1.5. EstimaClooesporDatenorooelnventarios 
2.1.1.6. !mpuubSsoi;;los_ ~. la_~_y~_l~1~~ ~~ades Impresariales 

2.1.3.1.1. 

2.1.3.1.2. 
2.1.3.2 

2.1.3.2.1, 

2.1.3.2.2 

2.1.4. 

2.U .1. 
2.1.4.1.1. 

2.1.4.2 

UW. 
2.1.4.2.2. 

Prestaciol'IHdelaSeguridadSocial_1MEFP6,69) 

Gasto de la Propiedad 

lntaresesdeLaDludalnterna 

lnteresesdelao.udaExtelTIII 
Ga~ de .. -Propiedad Dlstintot di Interese. 

Divldeodos r RetiroadeLa1Cua51~des 

Arren;la~011d1TienllJ_J_!!!!~.{M~FP6.81_) 
SubllÍdiosy Subvenciones a Emprens (MEFP 8.81) 

A EntiGadesEmpre,.arialle1delSectorPrPilldo 
A Entidades Empresariales no Financieras 

AEnli<!ade,emiñsariales Financiera, 

A Entidlldlts Empresarilll1 del Sector Público 

AEntidade1Empresarillle1NoFinancleras 

A Entidada& Emprassiall& Financiera& 

2.1.5. 

2.1.5.1 
TranlferanciM. Ali(lnac:ionea y Donativos Comentas Otugooos 

AISedor Privado 
2.1.5.1.1. 

2.1.5.1.2. 

2.1.5.1.3. 

2.1.5.1,li. 

21.ill 
2.1.5.1.7. 

AyudaaPef'IO(lU 

""' AyudllalnslitudooH 

lnstitueiorle$delnternPtibioo 

o-trHNatunkta 
Fide!c:OmllOa,Mandatoll__Contrm, -2.1.5.2. JAISectorPublieO 

2.1.5.2,1. IALafederación 
2.1.5.2.1.1. Tr'llnsferencias lnlelTIIIS yAslgnllCK>MS 

2.1.5.2.1.2 1 Transterenclas del Resto del SectorPWico 
2.1.li.2.1.3 0rgan,i$mo&dela~uridadSoeia1 

2.1.5.2.1.4 Transferencias de Fideieofrnos, Mendalos y ContmoeAnábgos 

2.1.5.2.2. AEntidadesFeóerltivH 

~:::::::3. 1::.[M) 
~:~:::::~: 1:=~~s 
2.1.li.3.3 AISeclorf>rtv.doE,;tarno 

2.1.6 lmp1.115tosobreloslngreso1, MI Riquez11y()Voeala1EntidadnEmpresarialH Publica1 
2.1.6.2.1.1 lTransferencia11ntemasyAlipcione, --

2.1.8.2.1.2. J Transfefllncial-11restoi:lel-llcior.f.Úblico 

2.1.6.2.1.3. 1 Tranlf8fel'lcilsd1 FIClelcomllos, Mandato. y Contratos1nilogos 

2.1.7. IP1Uiciplldoc1H 
2.1.8 f Provisione110tra1E1timac:ione1 

2.1.8.1. \ProvlsionesaC()l'Qf>lazO 

2.1.8.2. 1 ProYllionesa.!:!!2.oPlazo 

2.1.8.3. IEstimaáonea~PilrdidaoDeteriotoaCortoPlazo 

10 

W)NTQ 

21,7:!0,185.03 
15~009,ffl.51 

13.788,894.51 

8,933,$48.34 

5,853,548.34 

1,080,000.00 

e,11s;34s.11 

0.00 

1.222.476.00 

u. 
2.2.1. 
2.2.2. 

2.2.2.1.1. 
2.2.2.1.2. 

2.2.2.1.3. 
2.2.2.2. 
2.2.2.2.1. 

E.tirn,cionesporPéfdidaoDeterioro1lar11(1Plazo 

GASTOS DE CAPITAL 

ConstJuecione1enPToc:eso 
Al::tiv05Fijos(FormaeiónBrutadeCapil81FijoJ 

Vn1iendas, Edifieio11E1b'ucturas 

Edificios NoRflidenciales 

OtrasESTIJtttns 
Maquinaria y Equipo 

E~ 
2.2-2-2.2 Equipo de Tecoolog!t de la Información y Comunbdooll 

OtraMaquinlrilyEquipo 

2.2.2.3. 
2.2.2.4. 

EquipodeDnn11ySeguridad 

ActivoeBiOl6gicOICullivados 

2.2.2,4.1, Ganado para Crla, Lacha,~. etc., 11" dan Produdol Rk!mentei 
2.2.2.4.2. Art>oles. Cu!tivos10trasPlantadonelquedanPltlductosRecurrentit1 

2.2.2.5. 

2.2.2.5.1 

2.2.2.5.2. 

2.2.2.5.3. 

2.2.2.5.4. 

2.2.2.5.5. 

2.2.3. 
2.2.3.1. 

2.2.3.3. 

2-W 
2.2.3.5. 
2.2.ll 
2.2.3.7. 

2.2T 
2.2.4.1. 

2.U2 
2.2.4.3. 

2.2.5.1 , 

2.2.5.1.1. 

~ 
2.2.5.1.3. 

2-2.5.U 
2.2.5.1.6. 

~ 

Ac1ivosF90s lntarlgibles 

1nve1tigaci6nyDesarrolo 

~y Evaluación Milera 
~lnlotméticayBasedeDatoe 

QfigN!e5.par.Esparci!IWll'lto,UterarioloMíslioos 

OlrosActivosfijoslntangibles 

lncrementode~s 

Materialn y 5ul!WlÍtb'oe 

Trablijoset1Curso 

~ 
Bi&rlesdeVenll 

~ito 
ExiStffi:iHdeMlltariaJHdlSlguridadyDlfeflll 

Obje!DsdeValof 

MetllesyPiedruPrecio&a& 

Antigiiedadesy0r050bjetosdeMe 

Olros~deValor 

Acvvol Intangibles No Pltldlltidos de Oven Natural 
T1CMT1syleí1eoos (MEFP7.70) 

RecufS05MineralasyEnetg6dcos 
R~Biol6oir,osNoCi.«ivadOI 

RecuraoaHidricos 

Oro. Adiw5 di Origen Natural 

Adivoelrrtaogible1 No Producidol (MEFP7.78) 
DeredlotPatentadoe--

2.2.5.2.2. 1 AITIOdamientos()perstivoe,ComefcialH 
2.2.5,2.3. Fondo• de Comercio Adqunjoe 

2.2.5.2.4. OtroeAc:tivollnt.ngiblnHoProdueido• 

2.2.6 Transferenc:it:1yA$1Qnaclone1vOona!ivosdlCapi1110lorgadoe 

~~:::~:1. 1:::,:: 
~:~:::~:!: 1::~tit~~ier:,PUbticl 
~~:::~:"· 1 ~=:~alis 
2.2.u.1. IAlaFeóeraclón 

2.2.8.2.2. IAEnliciades Federa!Nas 
2.2.8.2.3. A Municipios 

2.2.6.3. IAISeciorExtatno 

2.2.8.3.1. IAGobiernosExtranJ!.os 

2.2.6.3.2. IAOrj!ni,mosln\ernacionales 

2.2.8.3.3. ] Al Sldor PrivllOO Externo 

2.2.7. llnversi0nFinancilraconFlrie1<rePolidc:aE00i'IÓl'!iC.l 

2.2.7.1. IAccionesyP1rticipacionesdeCapita1 

2.2.7.1.1.. linterna 

2.2.7.1.1.1. JsectotPilblico 

11 

6,720,794.62 
S,990_,790,52 

730,00-4.00 
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2.27.1.1.2 SeetorPrivado 
2.2.7.1.2. 
2.2.7.2. i Valores Represeme.WOS de Deuda Adquiridos COII F1nes de Polilea Econ6mlel 

2.2.7.3 J Obligaciones Nagocilllbles Adquiridas con Fines de PolUiea Económica 
i.2-:-ü J C~l"éstamos 

2.2.7.4.1. llntema 

2.2.7.4.1.1. ls«torPúblioo 

2.2.7.4.1.2. !Secb"Prlvado 
2.2.1.4.2. IExlema 

·3¡ FiMANCIAMIENTO 

3.1 FUENTES FINANCIERAS 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1. lncrementodeAl;:tiVOl,Financier05 

OismlnueióndePaSNO& 

3.2.2.1. IDisminucióndePasiYosCorrief'ltff 

3.2.2.1.1. JOisminua6ndeCuentasporPagar 
3.2.2.1.1.1. l5ervicio5PerSOll81aSporPag;;-

3.2-2.1.1.2. IPtoveedornporPa;ar 

3.2.2.1.1.3. feootratistasporQbra&PúblicasEPagar 

3.2.2.1., .4. !ParticipacionuyAportacionMporPagar 

3.2.2.1.1.5. l r ransl'erencias Otorgadas porPagar 

3.2.2.1.1.6. llnterMeSyComlsioMl~to&dellDeudaPúblcaporPegar 

3.2.2.1 , 1.7. 1 Retenc:ionef, ,, Contri>ucionH por Pagar 

3.2.2.1.1.8. )Oevolucione5delal11._d~resoaporPagar 

3.2.2.1.1.9. l0tr11CuenlasporPegar 

3.2.2.1.2.. ID11minuci6ndeDocumento1por Paga1 
3.2.2.1.2.1. l Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 Documentos con Conlnltiltaa porObru Publicas porP.;ar 
3.2.2,1:if-- Toiro.Doc:umeni(m-paíp. 

3.2.2.1.2.4 ITltulosyValoresd~Públicalnlema 

3.2.2.1.2.5. 1 ntulo5yValofn da111DeudaPública Extema 
3.2.2.1.3- -T ArnortiÜd6ndela Porción Circulante dela Deuda P~<Íc~ PlaiO 
3.2.2.1.3.1. 1 Arnortiz.c:ióndela Porción CirCl.llarrte dela Deuda Pública de l.P. en rnum yValor'es 

3.2.2.1.3.1.1 ] Arnortizaci6ndela Porci6n Circulante de le Deuda Pública lntemade L.P. enlltulos 1.Valonls 
3.2.2.1.J .1.2 [ Amortización do la PorciOn do la Deuda Pública f,:tem, de LP. En TÍ11.11os 1 Valores 

3.2.2.1.3.2. IAmor1iucimdelaPorci6nClrtUlantedela0eudaPllblicadel.P.enP/eli.mos 

3.2.2.1.3.2.1 Amortizad6nde laPon:16nClrcurantedelaOeud1PúblicalntemadeL.PenPr611emOS 

3.2.2.1.3.2.2 Amortlzad6nde la PorciónCirailan1ed1laDeud1PúblicaExtemade L.P. enPrést1mo$ 

3.2.2.U OisrrirluciondeOIJosPalivoedeCorto Plazo 
3.2.2.1.4.1. Pa li-Olletidoa 

3.2.2.1.4.2. For>dos y Bienes de T'"*01 en Gar.ntia y/o Adminislraci6n 

3.2.2.1.4.J o..., ..... 
Oisminuciónde PalivosNoConienws 

3.2.2.2.1. OismlfluciOnCMCuenla5por_Pagarala~Plazo 
3.2.2.2.1.1. IProveedor9$ porPagar 

3.2.2.2.1.2. 1Contr.ttistasporObr111Publica&porPagar 

3.2.2.2.2.. 0isminu::i6ndeDocumentos_por_Pagar a largo Plazo 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentoa ComercialH por Pagar 
3.2.2.2.2.2 Docl.lmenlos con Contratistas ~~bras Publica~ por Pagar 

3.2.2.2.2.3 1 OIJosOocumenlosporPag¡,r 

3.2,2.2.3. Con~deOeudll PUblielde lalJj_OPl&zQ en Pora6nCirollanle 

3.2.2.2.3.1. Coo"91'1iOndelit!AMyVllore5delargoP1azoenCMoPlazo 

3.2.2,2.3.1.1 Porci6n de Cor10 Plato de Tltulol yVllon!!sde la Oluda Púbka lnlerM 
3.2.2.2.3.T.2 PolciGndeCor10Plazodelltuio.yValonl, deLa0eudllPublica Exlema 

3.2.2.2.3.2 Converli6ndePré$taíll0$del_al\loP1azoenCortoPlazo 

3.2.2.2.3.2.1 Pom6na CortoPlazodeP..._t,,mo, delaDeudaPuble.l lnlema 

3.2.2.2.3.2.2 Porci6naCortoPlazode PréstamosdelaDludaPublcaextema 

3.2.2.2.4.. IDisminuci6ndeOtros P1sivosdela~Pl810 

3.2,2.2."4.1. !Pasivos Diferidos 
3.2.2,2.4.2. ·- J Fondo• y Bianes de Ten::eros en Gaomtia y/o Administración 

3.2.2.2.4.3. [OtrosPIIÍVOS 

Disrrinuci6ndePatrimonio 

12 

300,000.00 

300,000.00 

300,000.00 --, 
300,000.00 

22,030,165.03 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS-

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto. partida genérica y partida 
_._..., ... _ .. , 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 OIETAS 262,993.50 

Total DIETAS 
11100 

10000 11000 11300 11301 SUELOOS 4,687,559.50 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 
10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 

Toul HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 216,000.00 
Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE MIO 613,315.34 

Total PRIMAS DE VACAOONES, DOMtNICAL Y GRATIFtCACK)N DE FIN DE 
13200 Aí,o 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 43,680.00 
Total 

COMPENSACIONES 13400 
Total 

REMUNERACIONES AotCIONAL.ES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 1-4100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,080,000.00 

10000 14000 14100 1-4103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 
Total 

APORTACIONES DE SEGURtDAD SOCIAL 
14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 
10000 15000 15501 15501 APOYO A LA CAPACITACION 30,000.00 

Total APOYO A LA CAPACITACION 15500 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 
10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 0 .00 

Total ESTIMULOS AL PERSONAL 17000 
Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 6,933,548.34 

' De acuerdo con la Oaslficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públieos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/Jwww.conaqob.mx/wor1c/models/CONAC/normativldad/NQR 01 12 001.pdf 
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20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 156,000.00 

Tolal MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OflCINA 21100 
Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
27000 DEPORTIVOS 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION o 20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 21200 T°"' MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
21<100 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
Total PRENDAS DE PROTECCtON PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

Total MATER1ALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 20000 29000 29200 29201 REFACCIOfES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 0.00 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMAClON DIGITAL 
21500 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
29200 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 38,400.00 
Total MATERIAL DE LIMP1EZA 21600 

20000 2tOOO 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
192,000.00 TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

Total MATERIALES DE ADM~ISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES ,_ 
20000 22000 22100 22101 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS 
198,000.00 INSTALACIONES 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,642,770.67 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 851,016.00 

20000 22000 22100 22106 ADOUISICION DE AGUA POTABLE o 30000 31000 31100 3 1104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 481,010.17 
Total PRODUCTOS ALNENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

Total ENERGIA ELECTRtcA 
31100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31200 31201 gas 48,000.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

Total , .. 
31300 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 60,000.00 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 36,000.00 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 
Total TELEFONIA TRAOICtONAL 

""" 20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METAUCOS PARA LA CONTRUCCK)N o 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELUtAR 24,000.00 
Total ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCK)N ,., .. Total TELEFONIA CELULAR 

31500 

20000 24000 24BOO 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 72,000.00 30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 
Total MATERIALES COMPLEMENTARK>S 24600 

Total SERVICIOS DE INTERNET 
31700 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE C0NSTRUCC10N Y 
180,000.00 REPARACION 

To1al SERVICIOS BASICOS 
31000 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Total 
MATERIALES Y ARTIClH..OS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACtON 24000 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 84,000.00 
Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 0.00 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMA.CEUTICOS 25300 

Total PROOUCTOS QUIMlCOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 2,000 
20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,530,370.67 

20000 26000 26100 26102 LUBRICA.NTES Y ADITIVOS 96,000.00 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 36,000.00 

30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
32100 

30000 32000 322 32201 ARRENDMflENTOS DE EDIFICIOS 0.00 
Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Totol ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 32000 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 60,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

355,022.00 RELACIONADOS 
Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

Total VESTUARiO Y UNIFORMES 
27100 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS 0E INFORMÁTICA o 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 0.00 
27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
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Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 33000 3J.400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERYACIQN 

30000 36000 36100 36101 
DIFUSION POR RADIO, TELEVlSION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES o SOBRE PROORAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 Total DIFUSION POR RADIO, TELEYISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6,000.00 36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMlNISTRATrvo, TRADUCCtoN, 
33600 FOTOCOPtADO E IMPRESIÓN 30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 102,000.00 
Total SERVtCIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

Total SERVICIO DE CREACIQN Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 34000 34400 34401 seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 84,000.00 
Total seguros de rHponsabilidad patrimonial y fianzas 34400 

T ... \ SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES o 
30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 

Total VESTUARIOS Y UNIFORMES 
37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAi$ 186,000.00 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 43,200.00 
Total FLETES Y MANIOBRAS 34700 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

Total VIATICOS EN EL PAIS 37500 
30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN El EXTRANJERO o 

Total Y1AT1C0S EN EL EXTRANJERO 
37600 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 180,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. OE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total OTROS SERVtclOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o 
30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVAClóN ALUMBRADO PÜBLICO o 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVAClóN DE TOMAS DE AGUA o 
3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 600,000.00 
Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 
, ... 1 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

Total SERVICIOS OFICIALES 38000 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 48,000.00 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOB1UAR10 Y EQUIPO 24,000.00 Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

loto\ WSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
35200 EQUIPO DE AOMINISTRACK>H, EDUCACIONAL Y RECREATIVO Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALtzACIONES 39500 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 36,000.00 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 96,000.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 440,327.33 
Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAOUtNARIA Y EQUIPO 480,000.00 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS o HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 30,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 
Total 

amos SERVICIOS GENERALES 39000 
Tota130000 SERVICIOS GENERALES 4,210,575.50 

40000 41000 41 500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAC10N 261,708.00 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMlGACION o , .... 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMGACION ,_ 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FtNANCIERAS 
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T<ml TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 60,000.00 
Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 4'000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 216,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 24,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACtoN 44200 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEtilANzA 126,984.00 

,0000 44000 «300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 96,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEFiANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
40000 45000 45100 45101 PENSIONES 437,784.00 

Total PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACK>NES ..... 

Total.tOOOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,222,478.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 42,000.00 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 36,000.00 
50000 51000 51900 51901 otros Mobiliarios y Equipo de Admón. 24,000.00 
50000 5'000 5'100 54101 automoviles y camiones 580,004.00 
50000 56000 56100 56101 Maquinaria y equipo agropecuario 48,000.00 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 730,004.GO 

60000 61000 611 61102 Constn.Jcción y ampliación 1,700,000.00 

60000 61000 612 61211 Infraestructura y equipamiento en materia de cultura, deporte y recreación 300,000.00 

60000 61000 612 61215 lnfraestruclura y equipamiento en materia de educación secundaria 1,000.000.00 

60000 61000 612 61216 Infraestructura y equipamiento en materia de educación media superior 1,400,006.35 

60000 61000 614 61416 CECOP 700,000.00 

60000 61000 614 61422 Pavimentación de canes y avenidas 300,000.00 

60000 61000 615 61508 Camn<>srurates 590,784.17 

Totat60000 INVERSIÓN PÚBLICA 5,990,790.52 

900001 91000 911 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 300,000.00 

Total 
AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 911 

900001 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 
Total 

PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 
Total90000 DEUDA PÚBLICA 300,000.00 

Total,general 22,030,165.03 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $420,948.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBllACIONES 

PENSIONES Y JUBILActONES 

18 

437,784.00 

437,184.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,134,096.01 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP 
1RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

[AYUNTAMIENTO 

1 1 H. AYUNTAMIENTO 
3 \ PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL 

MONTO 

745_p58.00 
1l389,038.00 
2,134,096.01 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la d asificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I DESCRIPC10N SUMA ANUAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 504,686.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,372.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 745,058.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 463,034.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 252,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 168,000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 506,004.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,389,038.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,049,999.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 36,000.00 

40000 _Á=~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 784,692.00 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,930,691.GO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 2.025,336.33 
20000 MATERIALES DE ADM!NISTRAClé>N Y SUMINISTROS 464,400.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,716,038.00 

40000 ~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS 437,784.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E tNT ANGIBLES 96,000.00 
90000 DEUDA PUBLICA 300,000.00 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 5,039,558.33 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1.405,720.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 960,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,592,210.17 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 128,000.00 
60000 INVESION PUBLICA 5,990,790.52 

Total 07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 10,076,720.69 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,060,000.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 431,998.67 
30000 SERVICIOS GENERALES 200,327.33 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,692,326.00 
26 10000 SERVICIOS PERSONALES 424,773.00 
26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 234,000.00 
26 30000 SERVICIOS GENERALES 498,000.00 

Total2$ DIRDEAGUAPOTABLE 1,156,773.00 

22,030,165.03 
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Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,930,691.00 

Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,039,558.33 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 10,076,720.69 

Total07 OtRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,692,326.00 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 2'l 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 1, 156,nJ.OO 

Tota,126 DIRECCON DE AGUA POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 745,058.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,389,038.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 22,030,185.03 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Tesorería Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las drferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Santa Cruz. sonora para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Leglslación 
1. 1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartlción de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubematura 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponlbte en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NQR 01 02 ()()3.pdf 
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TOTAL 
16,039,374.51 

745.058.00 
745,058.00 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

3,319,729.00 
1,389.038.00 

1.3.2 Politlca Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurldicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policla 
1. 7. 2 Protección Civil 
1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sisten:ia Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVlCIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patmloniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2. 1. 6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVJCIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2..2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2. 7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION. CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Medie Superior 
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1,930,691.00 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

5,039,558.33 
5.039,558.33 

o 
o 
o 
o 
o 

1,692,326.00 
o 
o 

1,692,326.00 
o 

5,242,703.17 
o 
o 
o 
o 

5,242,703.17 
5,990,790.52 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

3.990,784.17 
1.100.000.00 

o 
590.784.17 

O.DO 
1,700.000.00 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

2.000.006.35 
200,000.00 

1,800,006.35 
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2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servk:los Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfennedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para ta Vivienda 
2.6.7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Soclal y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Gell8f"ales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CN.A 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agrolndustrial 
3.2.5 Hidroagrlcola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural {Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3 .6 Energía no Eléctrica 
3.4 . MINERIA. MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5 .2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.B Otros Relacionados oon Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8 .1 Investigación Cientlfica 
3.8 .2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Temológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9 .1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
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3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1 .1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3 . SANEAMIENTO OEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 A,,oyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Af,oyo a los programas de reestructura en unidades de Inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS OE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

22,030,165.03 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Santa Cruz, incorpora los programas de k)s entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

PCONAC PROG 
E AR 
E CA 

DA 
EB 

E 18 
E J8 

E AC 

Total, E 
K 18 
Total, K 

Total, M 

Total,O 

Teta~ General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGfA GENERAL)' 

"ACION DE LOS SERV DE AGUA 

Apoyo al proceso presupuestario y para me}orar la eficiencia lnstltuclonal 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

1,156,773.00 

16,039,37-4.51 
5.,_990,790.52 
5,990,790~52 

22,030,165.03 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

6 De acuerdo con la claslficación programática emitida por el CONAC. Dlsponible en: 
http·/{www.conac.gob.mx/work/model.s/CQNAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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CAP l CONCEP T GEN PART DESCRIPCION f TOTAL 

<00001 410001 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 0.001 

.. 0001 410001 '1500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN -.L261,7oa.ool r.,., TRANSFERl!:NCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARAEST A T Al.ES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Tot.,I 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÜBLICO 
41000 

, 00001 «0001 .. ,oo «101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS l 60,000.00 

Trul AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'"" 400001 «0001 "200 «201 BECAS EDUCATIVAS 1 216,000.00 

400001 ... ooo 44200 ""' FOMENTO DEPORTIVO 1 24,000.00 

400001 «ooo "200 «205 APORTACIONES Al COMERCIO 

Toul 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

'"" 400001 .. ooo ... ,oo 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1 126.984.00 

,00001 ,..,. ... ,oo 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 96,000.00 
Tot.,I 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSElilANZA 
"300 r ... , 

AYUDAS SOCIALES 
«000 

400001 '5000 45100 45101 PENSIONES 1 437,784.00 

Toul PENSIONES 

'"" Tot,I 
PENSIONES Y JUBl.ACIONES 

'"" Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACtoNES, SUSSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 1 1,222,478.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 

--- '"'" -- --· ···--· 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 

CIVIL 
Dif Municnal 83,640.00 

TOTAL $83,640.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento d isponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye infonnación útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

24 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: secretaria municipal 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 216,000.00 

Total 216,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Santa Cruz no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera: 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
presupuestalmente debido a que no se cuenta con sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 53 plazas como se detalla a continuación: 

DEPEH UNIOM> UIC>AD ADMINISTMTIIIA 70TAL CONl'IANZA 

H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO 

301 :rs=~~ICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

~, ~rJ~:.g"l 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

501 ==OELTESORERO 

TESORERIA MUNICFAL 
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701 DESP"'-CHOOEI.DIRECTOR ldirectofde 
5,561.00 000 5,561.00 5,561.00 7,414.61 

s.s,;u,o I "·'"' ti11;ECCIC>NDE0111tAY úilturayTl#'ÍSITIO 

""""""'"""' lcoordinadordel 
801 DESP...cHODELDIRECTOR deporteenSanta 0.00 2,868.00 2,868.00 2,868.00 3,824.00 2,868.00 38,240.( 

011t!CCt0NDESE0UIIIDAI) ero, 

"''"'' lcoordnadordel 
2e010ESPACH0DELOIRECTOR °"""'"""" 0.00 2,868.00 1,86800 2,868.00 3,824.00 2,868.00 38,240! 

DIMCCIONDEAGUA H<lalgo .. , .... 
'"""" 17,769.00 3,640.00 21,409.00 21,409.00 28.54533 21,409.00 285,453¿ 

""°"" lauxlllarde 
10,664.00 O 10,664.00 T"°""' 10,664.00 14,218.67 10,664.00 142,186.1 

1auxliarde 
5,516.00 o 5,516.00 S,516.00 7JS4.67 5,516.00 73,546.( Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior T"°""' 

percibirán las remuneraciones que se detem,inen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. l amlralo, 
10,849.00 O 10,849.00 10,849.00 14,46533 10,849.00 144,65)¿ Munic:ip,ll 

lj.ridicopara 
TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES c.ontrilloría lndad 4,414.00 o 4,414.00 4,414.00 5,88S.33 4,414.00 sa,ss3¿ 1-TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA ljuódicopara 

Cootraloriallnidild 4,414.00 o 4,414.00 4,414.00 5,88533 4,414.00 58,853.i 
deSUstand3dor 
!unidad llro o 13.00 13.00 1733 13ro 173¿ '""'"""' Percepóórlmens11af 

1 Oedu«iones ltit\Q'de 
7,723.00 o 7,723.00 7,723.00 10,29733 1,123.00 102,973¿ 

.,,,. 
COstop¡trOf\ill I -ldirectofdeotras 

13,240.00 O 13,240.00 13,240.00 17,653.33 13,240.00 176,533¿ 
1 Tot1I, 

1 1 

yServidosPúblioos 
percepción lencargadode 

mensual - 3,924.00 o 3,924.00 3,924.00 5,232.00 3,924.00 52,320l 

""""'""" 
Costo 

1 5efVidor Publico a 
Costo tazónde6,600.00 o 7,070.00 7,070.00 9,426.67 7,070.00 94,266.! ?laui 1 menwal anual enSantaOuz 7,070.00 segundad Seguridad bnrto ''"'' lservidorPúblicoa 

T!ml, social social 
raz6nde6,600.00 o 7,070.00 7,070.00 9,426.67 7,070.00 94,266.t S~kk> Impuesto 

ba~ 
percepción Tot:31, 

sobre enSantaCruz 7,070.00 
mensuitl 

meru.ial dedutdones 
"""IM 

tservidorPúblicoa 

''"'' razónde6,600.00 o 7,070.00 7,070.00 9,426.67 7,070.00 94,266.1: ,--
ISR enSantaOUz 7,070.00 

Estlmolos 2servioores 
Púbf1COSarazónde 

,_ 
21,l7SOO 0.00 21,175.00 21,175.00 19,763.33 21,175.00 273,863-" 6,600.00c/uM. 

O 14,140.00 14,140.00 18.85333 14,140.00 188,5331 
Sregidoresarazón 

Hidalgo 14,140.00 de4,743.00rJuclel 
23,716.00 0.00 23,716.00 23,716.00 9-"'AO 23,716.00 29t,078.I '""""""" O 12,402..00 12,402.00 16,536.00 12,402.00 165,360.( 16desep. en .., ...... 12,402.00 - lintendente 5,357.00 o 5,357.00 5,357.00 7,142.67 5,357.00 71,426,{ lsíndicoMunldpal 15,393.00 0.00 15,393.00 15,393.00 14,366.80 15,393.00 199,082.f '"""""""" lsindicoMuoidpal 

limpieza certro de o 4,127.00 4,127.00 5,502.67 4,127.00 55,026.t 
del16desep.en 17,240.00 0.00 17,240.00 17,240.00 6,896.00 17,240.00 213,776.{ saludEjidoM. adelante 

Hidalgo '1,127.00 lpresidente 
33,550.00 0.00 33,550.00 33,550.00 31,31333 33,550.00 433,913.: lencargadade Municipal 

limpiezacentrode o 4,127.00 4,127.00 5,502.67 4,127.00 55,026.E 
!presidente 

saluddeSanta Munidpaf 
37,576.00 O.DO 37,576.00 37,576.00 15,030.40 37,576.00 465,942.1 ero, 4,127.00 lsecretariodel 
26,515.00 0.00 26,515.00 26,515.00 35,35333 26,515.00 353,533.1 lencargadade o 4,304.00 4,304.00 5,738.67 4,304.00 57,386J 

Ayuntamiento 
rellenosanitario 4,304.00 

'''ª''"" 10,314.00 0.00 10,314.00 10,314.00 13,752.00 10,314.00 137,520.( lser.'ldlx"Público o 6,398.00 6,398.00 8,530.67 6,398.00 85,306.t 
Administrativa 

eflmllpillas 6,398.00 ! bibliotecaria 4,244.00 000 4,244.00 4,244.00 5,658.61 4,244.00 56,S86.E ltirectorclelde 
O 10,648.00 10,648.00 14,19733 10,648.00 141,973.: lofld¡¡lde 

6,374.00 000 6,374.00 6374.00 8,498.67 6,374.00 84,986.t "'"'"""" 10,648.00 Registrodvil 
tauxlliaf, EjidoM. oro 7,070.00 7,070.00 9,426.67 7,D10.00 94,266.E t directoradelDtF 

6,427.00 000 6,427.00 6,427.00 8,569.33 6,427.00 85,693¿ """"' 7,070.00 
Municipal 

lauxitiar,santa o 7,070.00 7,070.00 9,426.67 7,070.00 94,266.1 l presitntade1Dif 6,427.00 oro 6,427.00 6,427.00 8,.569.33 6,427.00 85,6931 <M 7,070.00 
tclrectoradel lauxliarsanta o 7,070.00 7,010.00 9,426.67 7,D70.00 94,266.( ln5titutodela 6,427.00 000 6,427.00 6,427.00 8,569.33 6,427.00 85,693.1 au, 7070.00 
Mujer 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la T esorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 7 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

~-..... -

Total -- ~-- -~, 
~ -

;:~ 

~ 

, ... 
.:::..¡:=:: 
....,,w,I ~ropoltil!n ~~ pr""' _, 

soc5:<nlodl ~., 
""'N 

loomandantedepolióa y 
17,874.00 0.00 17,874.00 TransitoMn.11 23,832.00 17,874.00 1238,320.00 

lsutxomandante 12,137.00 0.00 12,137.00 16,182.67 ll,137.001 161,826.67 

4ageotedePolk:íade 
44,133.00 0.00 44,133.00 

11033.00 riu 58.844.00 44,133.00J S88,440.00 

lseo-etariaMniniStrativa 5,356.00 0.00 5,356.00 7,141.33 5,356.00 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

la integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
C'IE DESCRIPCK>N 

10CKl0 SERVICIOS PERSQN,6J.ES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

28 

MONTO 

1,060,000.00 

431,998.67 

200,327.33 

0.00 

1,692,325.00 

i,02,326.00 

71,413.33 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Santa 
Cruz Sonora es de $300,000.00 

No. de 

cr~d~o \ lnstitució~ \ C::!:a~~n \ Tipo de \ T~: 1 Pl~o-de I Fuente o garantia I co~:~:d 
(r~~~~l bancaria n instrumento interés vencimiento de pago 

Saldo al 
Destino 1 . 31 de 

o diciembre 
de 2022 

Gobierno 
del 1 31/12/2023 
Estado 

0% [ &MESES [ PARITICACIONES [ 300,000 [ ==~~:dos [ 300,000 

Otros _Qasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total.!. deuda y otros Pasivos al...3.1Jffi_diC1embre --de_2023 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 300,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 

Amortización de Intereses de Comisiones de Gastos de la 

300,000 

la Deuda la Deuda la Deuda 
Pública Pública Pública 

Deuda 
Pública 

9500 1 9600 
Costos por Apoyos 
Coberturas Financieros 9900 

ADEFAS 
300})00.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 
JOO}l00.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Teso re ria Municipal. todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfendas al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz se conforma por 
$953,916.00 de gasto propio y $21,076,249.03 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorerla Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales. en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Santa Cruz, Sonora importan 
la cantidad de $15,501,151.86 y se desglosan a continuación: 

PPTO APROBADO 

e,619,4n.oo 

3,745,905.25 
4.~.J.14.60 

82,084.99 

PARTICPACON: FEDERAL RAMO 1 ~'.'.:_'.,'.'.'__ . ----~- ___ 1 159,66
5 551 

PARTICIPACONES ESTATALES 

Oie,el 

-B LCF 

28,137.03 

1,•n 110.33 
164,676.90 

.Q,00 

65,179.31 

700,000.00 

TOTAL 15,501,151,86 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Santa Cruz se estimarán 
$5,575,097.17 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Mooicipal (FISM) 
Fondo de Apol1adooes para el Fortalecimiento de los Muoiciplos y de las Demarcaciones Terñ:oriales 

del Distrito Federal (FAFM) 

30 

Asignación 
JWSupoestal 
3,890,784.17 

1,664,313.00 

5,575,097.17 

Artículo 39. La aplicación, destino y disl!ibución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Cae ltulo de aasto 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Total 

aportaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura o o o o O 3,890,784.17 o o O 3,890,784.17 
Social 
Municipal 

l i FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 1,060,000.00 431,998.67 192,3 14.33 0.00 o o o o O 1,684,J 13.00 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
(FAFMJ 

Total 1,060,000.00 431,998.67 192,314.33 O.DO O 3,890,784.17 o o O 5,575,097.17 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la T esorerla Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Poliücas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
púbticas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
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CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia d8' o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de 1a Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicar1os a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
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las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá e,nijir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejerciclos que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
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éstas, se cuente con autorización de la T esorerfa Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 . En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades: y 

111 . En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, as! como ef pago de sentencias definrtivas emrtidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caida de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 
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Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a mas tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderé que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11 . Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Santa Cruz, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos llm~es necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
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relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de !.V.A. 

b) Por invfación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de !.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULOI/I 
Sanciones 

Artículo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los pñncipios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$19,896,069.02 y son ejercidos por 5 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se sei'tala a continuación: 

OEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

401 DA POÚTlc.A Y GOBIERNO MUNIOPAL 1,930.691.00 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,1130,691.00 

501 EB PLANEAOON DE LA POl.ffiCA ANANOERA 5,039,558.33 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 5,039,558.33 

701 IB ADMINISTRAQON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 10,076,720.69 

Total 07 OIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 10,078,720.69 

801 J8 AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA 1,692,326.00 
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Total OS 

26 AC 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

FOMEITTO Y REGt..UCION DE LA PRESTAOON DE LOS SERV. DE AGUA 
POTABLE Y ALC. 

Total 26 AGUA POTABLE 

Total, de Presupuesto Basado 
en Ruultados 

1,692,326.00 

1,156,773.00 

1,158,773.00 

19,896,069.02 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en et mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2024; 
e) Estados financieros del ejercicio 2023; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en eJ ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborará y d~undirá a más tardar el 
31 de enero de 2024, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
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establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Bolelln 
Oficial, y de conformkfad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2024, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa 
Cruz, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Santa Cruz para el 
Ejercicio Fiscal 2024, a la Secretaria de Gobierno del Poder EjecutivQ~~ttado, para su debida 
Publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

/L,~ Bdkf, 
C. Rene Peralta T arres 

Presidente Municipal 

feofo ,,, Yol v: ,bv,:2.-Ü 
C. Joaquín Rodríguez rtega 

Regidor 
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Secreiariadef 
H.Ayuntaml&nto 

s«nta Cruz, Sonora 

1ica Alicia Corella Murrieta 
:egidor ~ 

\J u~v {.J¡v,.c,v \_Ci~k VWvf""'
\2.~c~,,,.J2. 

• tt!!.m ~ ~ f/"6-.,¡--U.-.fo'-,, ~ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SÁRIC, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,225,391.26, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo at'lo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asímismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Ave. Independencia s/n Soric, Sonoro 83860 
Colonia Centro 

Ayuntomientosoric202l -2024@hotmoil.com 
Teléfono 6373.78.53.61 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
Municipio de Sáric, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones ganara/as 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2024, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demés legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerta Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Sáric, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerta y al Órgano de Control y Evaluación Gubemamental de Sáric, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámMo de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Pre1upuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerta Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraldos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adqul1iclones plibllcas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrtr las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahonro Presupue1tario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Claslflcaclón por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
origenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades d~erentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Program6tica: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea. las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobiemo y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédfo público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Eeonomlas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entld-: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes instltucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corrierrte: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes instltucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterlsticas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o doCtJmento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. lngn11os Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenk:tos, y otros ingresos. 

XXXVI. lngn1sos Excederrtes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos Internos y externos; asl como de la venta de bienes y servicios, ademais 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de lndlcadon1s para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los Indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyecto, de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de Inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
detenninadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y confonne a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Sane y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobemar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estimulo&, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
pennanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disenar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juñdicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades priontarias de interés general a través de los entes públicos a los dtterentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejerclclo de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fonnal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadoras de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

Lvtl. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténmino no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facillte la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorerfa Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la srtuación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ninas, ni~os y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo B. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Sane, Sonora, comprende la cantidad de 22 millones 225 mil 391 pesos 26 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Javier, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende ·1os recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibllldad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORIA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 No Etiquetado 17,357,791.12 

11 Recursos Fisca~s 450,636.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Reairsos Federales 16,907,155.12 

16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recur.;os de Libre Disposición o 

2 Etiquetado 4,867,600.14 

25 Reair.;os Federales 4,367,600.14 

26 Recursos Estatales 500,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales o 
Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Sane se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTo' 
No. ~ 1 -

1 I Gaa1oComent1 18,840,905.12 

2 l oaotodeCapital 3,084,486.14 

3 1 Amortización de II Deuda y Disminución de Pasivos 300,000.00 

41 pensiones y Jublaciones 

Si-
roe., 22,225,391.20 

1 De acuerdo con el CWificador por Fuentes de Anandamiento emitido por el CONAC. Dlsponlble en: 
http·/Jwww conauob-mxlwork/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 001.odf 

1 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Dlsponlble en: 
htto;llwww.conac @ob.mx/wort/modelsJcONACJnormatMdad/NOR 01 02 QOS.odf 
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Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

No. 

1 

2 
r ... , 

c.._,i.. 
Gasto Programable 

Gllto no Programable 
22,225,391.28 

0.00 

22,226,391.21 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO 

.,_ 
2.1.1. 

2.1.1.1. 

2.1.1.1.1. 

2.1.1.12. 

2.1.1,1.3. 

2.1.1.2. 

2.1.1.3. 

2.1.U . 

2.1.U . 

2.1.US. 

2.1.2. 

2.U. 

2.1.3.1. 

2.U .1.1. 

2.U .1.2. 

2.1.3.2. 

2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1.4. 

2.1.4.1. 

2.U .1.1. 

2.1.4.1.2. 

2.1.4.2. 

2.1.4.2.1. 

2.1.4.2.2. 

2.1.5. 

2.U.1. 

2.1.5.1.1. 

2.1.s .1.2. 

CONCEPTO 

2 1 GASTOS 

GASTOS CORRJENTH 

1 
Galtlll N Conlumo óe IOe: Enm dial Gotllemo Generall Gatoa de Elq)«ltación de las Enldadel ._.. .. ·-.._, ...... -----COfflpfadeBlenesySeNidoe 

Variac:i6ndeexis&endas{Dilminudón(+)lnc:nm.nlo(-)) _,_ 
Elllmaclonesporoet.riorodelnYllnlañoa 

lmpUelloll00!'91oaProcSudOl,laProducclónylas l~delalEntldadeaEmpresarlaln 

Pmtadone9 dela Seguridad Social (MEFP 8.119) 

GaltOdllllPropiecled -lnlelflel de la o.ucla lmama 

lntereMI de la Dauda Exlema 

GalmdallPmpededl>latifáosdell'llllnllel 

OMdtndol y R9'1ros da lal Cuasi 90Ciadadal 

Arr9ndamlento1dar1C11T11rTeminos (MEFPl.81) 

SUbalcHoeySubwncionel1~(MEFP0.01) 

Afrtldial:INEmpf8arilles08ISec:torPrf\lado 

A.Eneldade&~nofinancleru 

A.Entldlldel ~narlale1 Flnancial'N 

AEn1kladHEmpresa1111NdelSec:torPíilllc:o 

A EnlicSadM Empr"9lri9IM No F'inandetal 

AEntldades~FiUH'IClera 

Tranlferendal. ~ y Oonatlwol Corrientes Olofgadol 

~Secb'PrtYado 

AyudaaPetlCNI -

MONTO 

21,11'25,391.29 

11,MO,toS.11 

11,111'2,905.12 

7,246,847.20 

e,S59,e2:s.20 

688.n ... oo 

10,IMe,257.11'2 

0.00 

0.00 

0.00 

048,000.00 

048,000.00 

348,000.00 

108,000.00 

J De acuerdo con la O.islficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes PUblk:os emitida 
por el coNAC. Dlsponlbte@n: htto-U'#WW.conac.iob mxJwork/modrtVCONAC/normatiyldad/NQR 01 12 (X)l.pdf 

10 

2.1.5.1.3. Ayudlalnlti1lJcione& 111'2,000.00 

2.1.5.U . lnltitudonetdt ....... PüblcO 

2.1.11.1.tl. --2.1.5.1.8. Adelccmlloa, Mandaloly Conlr*9M6logot 

2.1.5.t .7. °""' 
2.1.5.2. !AISadol"PObloo 

2.Ui.2.1. IAIIFecter.:& 

2.1.6.2.1.1. ITIW!lferencial lntemayAllgnacionell 

2.1.5.Z.1.2. ITranaterenciudelReMOdllSectorPUllloo 

2.1.5.2.1.3. l~dell5eQuridldSoda1 

2.1.5.2.1.4. ITIWISfwendudeFkSelconlllo&,hlandn:>lyCo!tratosAnilogoa 

2.Ui.2.2. AEntidaclea f eóeraltYal 

2.U.2.3. ·-2.U.3. .,._._ 
2.1.5.3.1. ·--2.1.5.3.2. AOtganlamo.lnlefT\aClonalN 

2.1.11.U . AISedorPri'YldoExtemo 

2.1.t. ~IObrllllll lrcirno1. IIRlquatayO!rolalasEntl\cladelfff111'ffMMIPíd::aa 

2.1.0.2.1.1. ITIWllf11'911Cias ll'llarTINyA,;gnadonel 

2.1.o.2.1.2. ITra01ferencialalres1D081MC1orpóblco 

2.1.1.2.1.:9. 1Trana1enncl•deFicSelcomiloa,MandmlyContratosar*<>goa 

2.1.1. IPri::ipac:ionn 
2.1.e . IPrcwta1one,.,o.n.~ 
2.1.1.1. IP~aCOmPlazo 

2.1.1.2. !ProvWonN•LarvaPIUo 

2.1.U . El:lin\adonelporP6nldl0DawioroaCOf1oPlazo 

2.1.1.4. Estimec:ionesporPttdidloDlleñoro•!MvoPllzo 

2.2. GASTOS DE CAPfTAL 3,0l4,.4N.14 

2.2.1. CcnltruocioneaenPrOCNO 2.971.580.14 

2.2.2. AdlYol Rio9 {Formad6n 8Ma da capital flo) 42,300.00 

2.2.2.1. \/Mandn,Edillc:iosyEstn.cturn 

2.2.2.1.1. -2..2.2.1.2. EdilkiolNo Resldenc:alal 

2.2.2.13. -·-2.2.2.2. MaqUlnarlayEquipo 

2.2.2.2.1. Equipo da Transpo,ta 

2.2.2.2.2. &ppodeTecnologl1ótlalnformadOny~ 

2.2.2.2.3. Otra Maq'**la 't Eq\ipo 

2.2.2.3. EqljpodaOefaf'INy5egurldad 

2.2.2.4. Ac:tl\lOl8iolOglcoaCulli'tadol 

2.2.2.4.1. Ganado para Ctfa, ladle, Titl, ate., ~ dan Productol Recufl'lntel 

2.2.2.4.2. Ñbolill, CiJa\loayotrasAaruclonesquadanPl'odoctolR~ 

2.2.2.5. Adl\lolF'ijoslntanglbln 

2.2.2.5.1. lnYlallgllCIOnyDnam:1110 

2.2.2.S.2. fJcpknd6n y Evak.laclón Minera 

11 
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3.2.2.2.1.2. 1 COntratistas por 01:ns Públlcu por Pagar 

3.2.2.2..2.. \ DIIITllruc:IOn de Ooc:umenbs por PIQlf a \..atgo Plazo 

U .2.2.2.1. 1 DocunetbComerdalelporPagar 

3.2.2.2.2.2. l tloa.maf"a con Conlretllta por Obrn Publica• por Paga, 

3.2.2.2.2.3. 1 Otn>I Oocumenlol por Ptgar 

S.2.2.2.3. 1 c.onv..iOnde 0auda Pilt*aOII UJgo Plazotn POl'd6n Crcuan• 

U .2.2.3.1. lec.r..rsióndelitloyV...dlL.argoPlaZoanCffl:>Plaui 

3.2.2.2.3.1.1 1 PordOn de Corto Plaza de Tllulol y ValOtet de la Deuda P(lbb lniema 

3.2.2.2.3.1.2 IPordOndeCortoPluodaTTtutiayVaknldellO...~ExWI\I 

3.2.2.2.3.2. IConveraióndlPrt1arn01t111LargoP1azoeneortoP1azo 

3.2.2.2.u.1 IP(l'QC)n1ComP1azodl!IPTtstamoade11Deud1Publica 1ntama 

3.2.2.U.2.2 \ PQl'd6n I Cor10Plazade PrNtarnoldell Deudl Pllblica Externt 

3.2.2.2.4.. 1 Dltmruc:iOndeOtml PNIW!lda LtrgoPlaZo 

s.2.2.2.4.1. IPnivo9Dltefldol 

3.2.2.2.4.2. 1 FondolyBienesdeTetter01enGarantl1 yfoAdmllUtrad6n 

3.2..U.4.3. )Cltrosf>&IM)I 

3.2.3 1 OilmlnJci6ndaPlllllmcrio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 84,000.00 
Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELOOS 2,749,728.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES OIVER~ 52,704.00 

10000 11000 11300 11307 AYUDA PARA HABITACION 487,656.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO L.ABORAl. 1,963,471.20 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACtoNES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONOAARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,222,364.00 

10000 12000 12200 12301 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 0.00 

4 De acuerdo con la Oaslficación Económica de los ln¡resos, de los Gastos y del Anandamlento de los Entes Póbllcos emitida 
por el CONAC. Disponible en: htto:/fwww.cooiK.J!ob.mx/work/modf!s/CQNAC/normativldad/NOR 01 12 001 pdf 

¡4 

Total 
12000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

Total 
13000 

10000 14000 

10000 14000 

Total 
14000 

10000 15000 

Total 
10000 

10000 17000 
Total 
17000 

Total 10000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

Total 
21000 

20000 22000 

20000 22000 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

13200 13201 PRIMA VACACIONAL. o 
13200 13202 GRATIFlCACION POR FIN DE PAo 688,509.00 

Total PRIMAS DE VACAaoNES, DOMINICAL V GRATIFICACK>N DE FIN 
13200 DEAAO 

13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACK>NES POR HORAS EXTRAORDINAR1AS 13300 
13400 13403 ESTIMULO$ Al PERSONAL DE CONFIANZA o 

Total 
COMPENSACIONES 13400 

REMUNERACK>HES ADICIONALES Y ESPEClALES 

14100 14101 CUOTAS POR SERVICtO ~DKX> DEL ISSSTESON o 
14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al lSSSTESON o 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOClAL 14100 

SEGURIDAD SOCIAL 

15200 15202 PAGO DE LIQUIOACK>NES o 
Total PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL o 
BONO POR PUNTUALIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 7.248,432.20 

21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 189,800.00 
Tot,I 

MATERIALES, LITILES Y EQUIPOS MENORES DE OACtNA 21100 
21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCtON o 

Total 
MATERlALES Y UTILES DE IJrFRESION Y REPROOUCCION 21200 

21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 

Total MATERW.ES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECHOLOGIAS 
21400 DE LA INFORIIACK>N Y COMUNICACIONES 

21500 21601 MATERIAL PARA INFORMACION o 
Total 

MATERtAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 
21600 21601 MATERIAi. DE LIMPIEZA 192,000.00 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

MATERIALES DE ADIIINISTRACIOH, EIIISK>N DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

22100 22101 
PRODUCTOS Al.NENTICIOS PAAA EL PER~ EN LAS 

n ,000.00 INSTALACIONES 

22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE o 
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Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 
20000 ..... ..... 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 

30000 l1000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,212,000.00 

30000 l1000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO Púeuco , ,.28,000.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
2•200 

Total ENERGIA ELECTRICA 31100 

20000 24000 2 .... 2<a<>1 MATERW.. ELECTRICO Y ELECTRONICO 36,000.00 

Total MATERIAL ELECTRJCO Y ELECTRONICO ....,. 
30000 l1000 moo 31301 AGl:IAPOTABLE o 

Total AGUA POTABLE 31300 

20000 24000 >4700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 30000 l1000 l1400 31-'01 TELEFONIA TRAOICIONAL 57,600.00 

Total ARTICULOS METAUCOS PARA U. CONTRUCCK>N 24700 

Total TELEFONIA TRA.DfCK)NA.L ., ... 
20000 24000 2 .... 2<a<>1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 48,000.00 

Total MATERIALES COIIP1.EMENTARIOS ..... 
30000 l1000 moo 31501 TELEFOHIA CEWLAR o 

Total TELEFONIA CELULAR 31500 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ART1Cl.A..OS DE CONSTRUCCK)N Y o REPARACION 
Total OTROS MATERIALES Y ARTlCULOS DE COHSTRUCCtON Y 

30000 l1000 l1800 31601 SERV1Ct0 TELECOMUNICACIONES Y SATEUTES o 
T .... SERVICIOS POSTAL.ES Y TELEGRAFJCOS 31800 

24900 REPARACION 
Total IIATERW.ES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

T- SERVICK>S BASICOS 31000 ..... REPARACK>N 30000 l2000 322 :12201 ARRENDAMIENTOS DE EOIFICtOS o 
20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 6,000.00 

Total 
PROOUCTOS Q-COS IIASICOS 26100 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 
30000 l2000 32l 32l01 ARRENOMCIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EOOPO o 

20000 2SOOO 25300 26301 IIEDtQNAS Y PROOUCTOS FARMACEUTICOS o 
Total 

IIEDICINAS Y PRODUCTOS FARIIACEUTICOS 25300 
T- PRODUCTOS QUMCOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,549,952.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS o 

T- ARRENDAIIENTO DE MUEBLES, MAQUINA.RIA Y EQUIPO moo 
30000 l2000 l25 :32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000.00 

Total 
ARRENDAIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 l2000 :l2600 :32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQlftPOS Y o HERRAMIENTAS 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADIT1VOS 26100 
Total COll8UST1Bl.ES, LUBRICAHTES Y ADmYOS 2SOOO 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES o 

Total ARRENDAIIIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
l2600 HERRAlaENTAS 

30000 :llOOll ll100 33101 SERVICIOS l.EG'd.ES, DE CONTABIUDAD, AUDITORIAS Y 
390,302.00 RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONT ABIUOAD, AUDITORIAS Y 
ll100 RELACIONADOS 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

30000 :llOOll lllOO :""301 SERVICIOS DE INF0RMATICA o 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 
27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL Total SERVICIOS DE CONSULTORlA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 

moo rtCNICA Y EH TECNOLoolAS DE LA INFORMACIÓN 
Total VESTUARIO, BlANCOS, PREM)AS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ OEPORTrvos 

30000 :llOOll l3400 :ll401 SERVICIOS DE CAPACITACION 12,000.00 
20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 63,600.00 

Total IIATEfUALE.S DE SEGURtDAD PUBLICA 26200 

Total 
SERV1CK>S DE CAPACrTACK>N 33400 

30000 :llOOll l:l600 l360l IMPRESIONES Y PUBLICACK>NES OFICW.ES o 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

Total 
PRENDAS DE PROTECCK>N PARA SEGURIDAD PUBLICA 26300 

Total 
MATERIAL.ES DE SEGURtOAO PUBLICA 26000 

Total SEIMCK)S DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCtoN, 
,_ 

FOTOCOPIADO E IIIPRESIÓN 

20000 29000 29100 29101 HERRAM~NTAS MENORES o 30000 :l4000 :>1100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.00 

Total HERRAMIENTAS MENORES 21100 
T- SERVtClOS FINANCIEROS Y BANCARIOS :>1100 

20000 29000 21600 -1 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE o TRANSPORTE 

Total REFACCtoNES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

30000 :l4000 >l-400 :14401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONW.. Y FIANZAS o 
Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS >l-400 

21600 TRANSPORTE 
Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS IIENORES 29000 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,167,152.00 

30000 :l<OOO :>1700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 96,<XJO.OO 

T- FLETES Y MANK>BRAS :>1700 

16 17 
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Total SERVICIOS FtNANCIEROS, BANCARIOS Y COMERClALES 
34000 

T""I VIATK:OS EN EL PASS 37500 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 1,656,000.00 30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 
30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 444,218.92 

30000 35000 35100 3SHM MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o 
30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION ALUMBRADO PÚBLICO o 
30000 35000 35100 35108 t.'ANTENIMIENTO Y CONSERVAClóN DE TOMAS DE AGUA o 

Totel VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37500 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total OTROS SEFMCK>S DE TRASLADO Y HOSPEDAJE moa 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CAllES Y AVENIDAS o Total SERVICIOS DE TRASUDO Y VlATICOS 37000 
Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO IENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 35000 35200 "35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO o 

30000 36000 36200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 456,000.00 

Ta<ol GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
35200 

30000 35000 35200 35202 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO o PARA ESCUELAS. LABORATORIOS Y TALlERES 

Total SEfMCIOS OFICIALES 35000 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS o 

Total INSTAUCK>N, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
Total IMPUESTOS Y DERECHOS moo 

moa Y EQUIPO DE ADIIINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 30000 39000 39500 39S01 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 3 .... 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 1NFORMAT1C0S 12,000.00 30000 39000 39600 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 336,000.00 

Total IHSTAUCION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
Total IMPUESTOS SOBRE NOIMAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 REUCIÓII LABORAL 

35300 Cow»UTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACtoN 
30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIA.LES o 
30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIOH DEL IMPUESTO PREDIAL 31,200.00 

30000 35000 35500 35001 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 1,074,000.00 
Totel 

REPARAClON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35&00 
30000 35000 3S700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 102,000.00 

Total OTROS SERVtclOS GENERALES 31900 
Totel 

OTROS SERVlCtOS GENERALES 3IOCIO 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y COHSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMENTAS, tNSTRUMENTOS. UTILES Y EQUIPO 

Total 30000 SERVtCIOS GENERALES 7,U0,'20.12 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERvtetoS PERSONALES o 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HEMAIIIENTAS 

40000 41000 41500 41S02 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION o 

Totel TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
30000 35000 35900 3S901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION o 41800 PARAESTATALES NO EMPRESARIA.LES Y NO FINANCIERAS 

Total 
SEIMCK> DE JARDINERIA. Y FUIIIGA.Cl0N 35900 

Total SERVICIOS DE INSTAU.CfON. REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

T°"'I TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 P1leuco 

OJFUSION POR RAOtO, TELEVISK>N Y OTROS MEDIOS DE 40000 44000 44100 44101 AYVDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 
30000 35000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 198,000.00 

GUBERNAMENTALES 
40000 44000 44100 44102 TRASNF. PARA APOYOS EN PROGFWMS SOCtALES 228,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 
Total DIFUSION POR RADIO, TELEV19ION Y OTROS MEDIOS DE 

.. 100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOADES 
GUBERNAIIEHTALES 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 108,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPOR11VO o 
40000 44000 44200 4420S APORTACIONES AL COt.ERCK) o 

30000 36000 36600 35001 SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENtDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACJTACION 44200 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIA.LES A IHSTIT\JCIONES DE ENSEAANlA 48,000.00 

Total SERVICIO DE CREACION Y OIAJSION DE CONTENIDO 
35IOO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERHET 40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 144,000.00 

Total 
35000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Totel AYUDAS SOCIALES A INSTJTUCIONES DE ENSEAANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN El PAfS 201 ,600.00 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
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1 ITotal 1 
46100 PENSIONES 

Total PENSK>NES Y JUBILACtONES 
46000 

Total-tOOOO 
TRANSFERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OftCINA Y ESTATNTERIA 

Total MUEBLES DE OFk:INA Y ESTATNTERfA 
11100 

50000 51000 51500 51501 EQUtPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACION 
Total EQUFO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA tNFORMACION 51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADIINISTRACtON ..... 
T .... MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADIIINtsTRACIÓN 51000 

50000 54000 54100 54101 AUTQMÓVILES Y CAMIONES 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 
50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS OE TRANSPORTE 

T .... OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE ..... 
50000 '6000 55300 56301 MAQUIKII.RIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCK>N 

T .... 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 55300 

5000 '6000 56400 55401 SIBT. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRlGERACION. INDUS1RW. Y COMERCIAL 

Total S~T. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE ..... REFRlGERAQON. INDUSTRIAL Y CotERCIAL 

50000 '6000 56500 55501 Equipo de comunicacl6n y telecomunlcación 
Total 

Equipo de comunicación y ~unk:ackx'I 55500 

50000 '6000 56500 55501 MA.OUINAAIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 
Tobol EQUIPO DE GENERACfON ELECTRtCA. APARATOS Y ..... ACCESORtOS EÚCTRICOS 

50000 55000 55700 55701 ............. 
Total --55TDO 

50000 '6000 58100 TERRENOS 
T .... 

TERRENOS 55100 

500001 580001 51100 69101 SOFTWARE 
T .... 

ACTIVOS INTANGIBLES ..... 
Total 50000 BIENES IIUE.BLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

50000 61000 61200 61201 Construcd6n 

50000 61000 61200 61211 INFAAESTRUCT\JRA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA OE. 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

00000 61000 61200 61214 lnfraeltruc::hn y equipamiento en materia de educadOn primaria 

20 

141,000.00 

'42,300.00 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

42,300.00 

o 

o 

o 

T .... INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIEHTO O EN MATERlA DE 
51200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACOtrl 

00000 61000 61400 61410 -Umana o 

50000 61000 81400 81414 Mejoramiento e magen urbana (CECOP) o 

50000 61000 61400 61416 CECOP 500,000.00 

50000 61000 61400 61419 Plazas clvicas y Jltdlnes o 

50000 61000 61400 61422 Pavmentaclón de ealles y Avenldn o 
Total OIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCtON DE OBRAS DE 
11400 URIIAHIZAClÓN 

T .... 
OBRA PÚBUCA EN BIENES DE OOMINIO PÚBUCO 11000 

00000 62000 62100 62101 Remodelacl6n y Mejoramiento (FIim) O.DO 

T .... TRABAJOS DE ACABADOS EN EDtACACIONES Y OTROS 
12100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

00000 62000 62400 62406 INFRAESTRucnlRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 
768.586.14 IFLSM\ 

50000 62000 62400 62410 ELEClRIFICACION URBANA 300,000.00 

50000 62000 62400 62414 Mejolwniento de Imagen urbana 0.00 
Total 
12AOO 

50000 62000 62500 62508 REHABIUTACION DE CAMINOS (FISM) 1,410,000.00 
Tobol 
52500 

TOlal OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS ·-Total50000 INVERSIÓN PÚBLICA 2,ffl,511.14 

90000 91000 91100 91101 AMORTIZACION CAPITAL A LARGO PLAZO 300,000.00 
Total 

AMORTIZACION DE U DEUDA PUBLICA 91101 

90000 92000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO O.DO 
Total INTERESES DE U DEUDA PUBLICA ..... 

Total 80000 DEUDA PUBLICA 1 :KI0,000.00 

Total gen,nil 22,225,391.25 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 198,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
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Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, de 
modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2024. 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 

CAPITULO CONCEPTO 
1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
.. ,,--··-··- ., .. ___ -- ,.._ - .. -· .......... --- ...... ,,._,_, , __ ·-- ·---·--- ___ ., ---·-· ·---- -· 

DEP 0RoANo EJECUTIVO MUNtclPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 294,100.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,947,570.00 

TOTAL 2,241,670.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I DESCRSPCIÓN SUMA ANUAL 

Tot.al01 

Total O! 

TOlal04 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES OEADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SEFMCK>S GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAriaENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIAlES DE ADMINISTRAC10N Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESK>ENClA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE AOMIN1STRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGAACK>NES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AVUOAS 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBlES E INTANGIBLES 

8ECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADM1N1STRACl0N Y SUMINISTROS 

22 

232,000.00 

4,800.00 

30,000.00 

27,300.00 

214,100.00 

495,570.00 

800,000.00 

852,000.00 

1,947,1570.00 

545,212.00 

372,000.00 

416,400.00 

156,000.00 

15,000.00 

1,504,912.00 

1,331 ,600.00 

564,000.00 

T-06 

~u 

~ .. 
R 
R 
R 

~w 
u 
g 

u 
u 

~g 

M 

M 

M 

~M 

18 

18 

18 

18 

~18 

30000 SERVICIOS GENERALES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICtOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE AOMINISTRA.CIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICiOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SEFMCIOS PERSONALES 

20000 MATERIA.LES OEADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 

DIRECCION DE SEGURtOAD PUBLICA 

10000 SERV>CIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONA.LES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 

-40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

COMISARIA DEL SASABE 

10000 SERVICIOSPERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DELEGACION CERRO PRETO 

10000 SERVICIOS PERSONAl.ES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICtOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS1Dt0S Y OTRAS 
AYUDAS 
DIFMUNlCIPAL 

TOTAL GENERAL 

2,749,502.00 

300,000.00 

4,145,302.00 

1,527,981 .20 

726,000.00 

2,550,218.92 

2,978,586.14 

7,712,786.21 

1,210,191.00 

836,000.00 

162,000.00 

2,008,191.00 

288,399.00 

52,800.00 

156,000.00 

497,199.00 

727,212.00 

46,800.00 

705,600.00 

120,000.00 

1,5",112.00 

405,134.00 

48,000.00 

196,000.00 

651,134.00 

484,933.00 

106,752.00 

31,200.00 

372,000.00 

"4,815.00 

$22.226,391.26 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se Indica: 
CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,504,612.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,945,302.00 

Total05 TESORERIA MUNICPAL 

31111 7 701 DIRECCION OE SERVICK)S PUBUCOS 7,782,786.26 

Total 07 DIRECCK>N DE SEfMCK)S PUBLICOS 

31111 • 801 D\RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,008,191.00 

T-08 OIRECCK>N DE SEGURIDAD PUBUCA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 497,199.00 

Total10 
ORGANO DE CONTROL Y EVAWACION 
GUBERNAMENTAL 
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31111 13 1301 DESPACHO DEL COMISARIO 1,599,612.00 

Total 13 COIMSARIA DEL s.t.SABE 

31111 ,. 1401 DESPACHO DEL DELEGADO 651,134.00 

Total 1, OELEGACION CERRO PRIETO 

31111 18 1801 DESPACHO DEL DIRECTOR OIF 994,885.00 

Total 11 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNK:IPAL 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 294,100.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIOEN'Tc MUNICIPAL 1,947,570.00 

Totlll03 PRESIOENClA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 22,220,3111.26 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las dWerentes prácticas que se han venido manejando, induyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habfantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Saric para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTo' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1Leglolaclón 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartlclón de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Reedaptadón Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Pnteidencfa / Gubematura 

1.3.2 Polttlca Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonk> Público 

1.3.4 Función Pública 

5 De acuerdo con la dasific:aclón Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Olsponlble en: 
http:J/www conauob m!Ywork/models/CONAC/normatMdad/NOR 01 02 OQ3.odf 

24 

TOTAL 

19,246,805.12 

29-4,100.00 

29-4,100.00 

o 
o 
o 
o 

o 
3,452,182.00 

1,9-47,570.00 

1,504,812.00 

o 

1.3.5 Asuntos Juridicos 

1.3.6 O!¡¡aniz.ación de Procesos Electorales 

1.3. 7 Poblaci6n 

1.3.8Temtorio 

1.3.10troa 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.15.1 Asuntos Anancleros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policla 

1.7.2 Protocci6n Civil 
1.7.3 Ob-oe Aeunto& de Orden PUbUco y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Reglstrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.82 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Ao:eso a la lnf<>rmación Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Oesadlos 

2.1.2 Admlnlatraclón del Ague 

2 .1.3 Ordenación de Aguas Res\duales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1 .4 Reducdón de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Blol6glca y del Paisaje 

2.1.8 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Onarrollo Comunitario 

22.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2. 7 Oesarrolo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Se!vlcios de Salud a la Comunided 

2.3.2 PrestadOn de Servicios de Sakxl a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

25 

4,9-45,302.00 

4,9-45,302.00 

o 

o 
o 

2,008,191.00 

o 
o 

2,008, 191.00 

o 
8,547,030.12 

8,547,030.12 

o 

o 
8,547,030.12 

2,978,588.14 

o 

2,978,586.14 

1,910,000.00 

768,586.14 

300,000.00 

0.00 

o 
o 
o 
o 
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2.3.4 Red.orla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protecci6n Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Bésica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educaci6n Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 otro. Servicios Educativos y Activlctadee Inherentes 

2.6. PROTECCJON SOCIAL 

2.6.1 Enfennedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Allmemaclón y NutriclOn 

2.6.6 Apoyo Soclat para la Vivienda 

2.6. 7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otroo de Seguridad Social y Aalstenc:la Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y c= 
3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcota 

3.2.6 A9<Jyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Eledlicidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
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3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.42 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoducto& y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Com1.11icaciones 

3. 7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMJCOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIRCADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4 . 1 .1 Deuda Publica Interna 

4.1.2 Deuda Publica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Dtterentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento c,e, Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en 1.11fdades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 
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22,225,391.26 
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Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los J)fogramas 
presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Sane. incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCOIIAC PROG 

E AR 

E CA 

E 0A 

E EB 

E 18 

E JS 

E GU 

E LS 

E LS 

E QN 

TOlalE 

K EB 

Total K 

TOlalll 

TOlalO 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMEHTARlA 

ACCK>N PRESIDENCIA 

POLmCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POUTlCA FINANCIERA 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD PUBUCA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ADMON. DESCONCENTRADA 

AOMON. DESCONCENTRAOA 
ASISTENClA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARtOS Y PREST 
SOCIALES 

PrNtaclón CS. Servldoa Púl»lcoa 

PLANEACION DE LA POUTICA FlNANCIERA 

Pl'O)'ectoldelnv9rslón 

Apoyo a\ proceeo p~rtoy para metonrll eftci.ncta 
, __ 
As>o,'o • la función pübllca y al mejoranlento de la geatlón 

MONTO 

294,100.00 

1,947,570.00 

1,504,612.00 

4',945,302.00 

4,804,200.12 

2,008,191.00 

,f97,199.00 

1,599,612.00 

851,13"4.00 

994,885.00 

11,241,805.12 

2,978,586.14 

2,171,51&.14 

o 

o 

22,225,3t1.21 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CI# 1 C011CeP CIEN . ..., -..... 41000 """ 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSOfrr&A.LES 

..... ¡ 41000 41000 41502 1AANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

Total41!00 TRAHlf"!RENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PAIU.E.STATALES NO EMPRESARIALES Y NO flNANCIERAS 

Total41000 ntANSFEREHCiAI INTEUUJ Y AltGNACK>NES AL 
SECTOR Pt'.Jauco ..... 44000 44100 '4101 AYUDAS SOQALES A PERSONAS 

,0000 44000 44100 44102 TRASNF. PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIAlES 

Tlltll44100 A YlCAS SOCIAi.U A PERSONAS ..... 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 "'"' 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

' De acuerdo con la clasificación programátlc.a emitida por el CONAC. Disponible en: 
http·//www conac.g9b.mxJwork/models/CONACJnorm1tlvidad/NOR 01 02 004 Ddf 
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1 TOTAL 

120,000.00 

221,000.00 

108,000.00 

""" ..... 4'200 44205 APORTACK>HES AL COMERCK> o 

Tolal4'200 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PftOGRAIIAS DE 
CAPACITACtON ..... 44000 "300 4431)1 A YU(»,S 50CW.ES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA <18,000.00 

..... 44000 44300 44302 ACCK>NES SOCIAl.ES BÁSICAS 144,000.00 

T ... 44300 AYUDAS SOCW.U A NSmua0NES DE EN8EAAHZA 

T°"'4400G AYUDAS SOCIALES 

..... 45000 45100 '""' PENSIONES o 

TOUl41100 PENSIOJES 

T""""" PENSIONES Y JUBILACIONES 

T""-
TRANSFERENCIAS. AStGNACJONES, SU8SfOIOS Y OTRAS '41,000.00 AYUDAS 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a lnsfüuciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las_ siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
PRESUPUESTO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 
APROBADO 

Apoyo a la biblioteca publica municipal 18,000.00 

Apoyo al centro de salud 48,000.00 

DIF Sonora Pago de despensas 24,000.00 

Apoyo al OOMAPAS de Saric y Cerro Prieto 138,000.00 

TOTAL 2211.000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las nillas, ninos y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nino, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas Pfesupuestarios localizados en ninos, ninas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos. encontrar las áreas de oportunidad y los vatios temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la nil\ez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para ninas, ninos y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atenclón de las niftas, nlt\os y adolescentes 
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Clave Presupuestaria [ Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dopendencla: Dlrteelón do Aalo1ancla Social (Dlf Municipal} 

44201 

1 

BECAS EOUCATNAS 108,000.00 

Total 108,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

Articulo 22. El municipio de Saric, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, pcr lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesoreria Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. 
11. 

111 . 

IV. 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 
No existen las condiciones presupuestales pera seguir otorgánoolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones slndtcales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 'rl. En el ejercicio fiscal 2024. la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 88 plazas como se detalla a continuación: 

DEPfN UNIOAD llNCWIADmllTIIATIVA 10TAL CCNV.NU. aA1E 1NXAUZAOO MHT\W.11 ffW'0IW.U l'tNIY.lt.9 

t01 H.AYUNT..-:NTO 

H.AYUNTAIRKTO 

:101 OES,ACHOOEl l'RfSIOElffl: .......... 
......,.,. ......... 

401 0ESPACHOOR&ECRETAR10 

RCIE'd&ADILAY\JMT~ 

~ 0ESPA0t0 DEL TESOftEROIIUCf'AL 
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,._.....,,AL 
701 =0El.DIRECT0RDE --em OESPACHO OO.OIRECTOR 

OM!CCQIO(l(GIJIIIIIW)PÜIUCA 

1001 OEPACHO DEL CONTRALOR 

1002 a.ECCION.udOK:A 
6flGANODICOlffllOLYEVAL.tJAQON _.._ 

txn OE5PACH0DElACOMISAAlA _ ........ 
1401 OE8PACHODE.lA DE..EGH:IOH 

""""""'"""'_,. 
110\ OESPACHOOEl.~OR 

DltECCIONDIAIISTDlaAIOCW. 

n>TAL 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SARIC, SONORA 
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s,...._.,.u,•00tA1 ·-·-·-lSlooaU,t,OII~ 
l0t. ~Sod1i1 

JSac. DtY,,,!llbScdll U66t/u 
111'1ar91'110dl-
10l'kllldo~CM 
lT_..,... 
l~doT-~) ·--1~111~ 

lot.aordloe..~ 

1"'-1115,r,tlaf\Mmt 
ls.bindl.,w;tajdlll(l)f 

IS~dl~,._,..(J.N~) I~._...~ ..,_ ·-·-IC--W l!ia:nam·-~ 
l tlt. llaSe!'fblJMl;llf 

5~·5ll'vtlal'-'*-{al&0.00 
l&rQllldodl~C-dlSMII 
l ~ .......... Corull. l~·~ ...... 51-. 1--....Ültlila.~ 
l ~ m"S... ,1~·---·-·~·Stftill:tal'lda(l,5'5-00 
l ll'afllldodlllC:-dlSIW l~·--l'llllltllt ¡:::~e-~ 
,l ~ldllDIJ' 
I Clhicblc.itlnlC....,l'rlll!lo 
l ~dll(NC..,,,._ 

l lhl:bllC-.5-1: 
l ........ ~ 
ISoldtdi;wiCibrllC....,l'feo 
1~--lll,p,oc-. 

-~ ... , ........ 
-::1,~ 

S.::i"J-.::-

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales. la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
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servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consuitadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 15 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siQuiente cuadro: 

.----

1:.::1::,a 
l
.,,,_ .. __ J ""' 
o:.,,¡,, r1oi.1rt 

.IAQ111181dllll*ll$J.,._OOACI\I 11, 

4~dlls.g.tltdl'l.tlb j1, 1, 
,.-_...,l'llbb $1,905 5,71a, 

-.. ~ 
IIIIM .. ( 

"= 
~.151..11 ....... 

IUlf..~ 

15,üU 

1
, .. , 

~lluocd 

1
::::: -· 

T<>f1I, 

po.:::-1 

I 

,~. ._, ·•wu 
1~-

:::.:,1:::-1 
.MO 

s.::;~1-::ID -
'·~· '"""' S,15 ...-.o 

JO. •u.-• 
~~ =~¡ 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 15 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La Integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

RECURSOS FEDERALES 
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1,210,191.00 

636,000.00 

162,000.00 

1,889,014.00 
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GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

2,008,191.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Saric, 
Sonora es de $300,000.00 

No. de 

crédito lnstitud 
Fecha de Tipode Tasa Plazo de Destino 

6n a,ntrat&oon de Fuente o garantla Monto 

(registro banc n instrument interés vencimiento 
de pago contratad o o 

alia o 
SHCP) 

Goblor 31/12/2023 0% 11MESE PART1C1PACIONE Pago de s 
no del s 300,000.00 aguinaldo 
Eoudo • 

Otros oasivos circulantes 
Otros oasivos no circulantes 

Total, deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de 2023 

Para el ejercicio fiscal 2024 se eslabllece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada ylo de desarrollo por la cantidad de 300,000.00, 

. --·- - -·-·- -- ·- -·--·-· ··- ·-····-· 
9000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 
Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Articulo 32. Dentro del mismo capltulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis porcientci) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

34 

Saldo al 31 
de 

diciembre 
de 2023 

300,000.00 

330,000.00 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesoreria Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sane se conforma por $450,636.00 
de gasto propio y $ 21,774,755.26 proveniente de gasto lederallzado ylo estatal. Las 
ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Saric importan la cantidad de 
$17,407,155.12 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

Fondo gener,I de pa~ 

Fondo de fomento munlcipll 

Pl~nesestatalel 

Fondo de lff1)uesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de Impuesto de autos nueY01 

Fondo de compenuci6n para reurcinill'io por disminución del 
i'npoestotobreautom6vilelnl.llMII 

Fondo de facatizaciOn 

IEPS a lasg~asy Diesel 

Enajenac:ión de Bienes lnmoebles Art. 126 USR 

Ir~ 
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IMPORTE 

9,745,983.45 

4,420,729.30 

481,794 ... 8 

113,799.39 

121,993.82 

21,498.35 

1,670,838.75 

2M,02a.n 

74,490.81 

_590____.mQQ_ 
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Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Saric se estimarán 
$4.367,600.14 y se desglosan a oontinuación: ....... 

, .... 
Fondo de Aportaciones para la lnfranltuctura Soda! M\Jnlcipal (flSM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecmento d9 los Ml.ri;:iplot y de las Demarcaciones 
Terrltorialesdel Distrito Federal (FAFM) 

AslgnKlón --2,478,586.14 

1,889,014.00 

4,317,I00.14 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Ca ltulo de aasto Total 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,478,586.14 0.00 0.00 0.00 2,478,586.14 
Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 1,210,191.00 636,000.00 42,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,889,014.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total J,210,191.00 636,000.00 42,823.00 0.00 0.00 2,478,586.14 0.00 0.00 0.00 4,367,600.14 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 
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Articulo 40. El ejercicio del gasto públioo deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la T esorerta Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesoreria Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar oompensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas úttimas, COIT'espondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y ser,icios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago oon cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a oonsecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, EflCiencia, Ef,cacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de oonfonmidad oon las nonmas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viátioos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y oonveniencia de la 
oomisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públioos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, oon la sola presentación de los 
oomprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista oontrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de COIT'eSpondencia postal y telegráfica, asl oomo mensajerta; 
111. Servicio telefónioo e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por oonducto de la Tesoreria Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, tenminación de las transferencias 
y subsidios que oon cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios oon cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación oonfonme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
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Articulo 48. La Tesorerla Municipal podrá emmr durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y ·a la 
fonnación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivadcs del superávit presupuesta! de los Ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipaVPleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artlculo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detennine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la infonnación presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de confonnidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejerdcios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorerta Municipal 
infonnará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 
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El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonnará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los ténninos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerta Municipal, podrá aplicar las siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimadios en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o confonne a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detenninen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, Incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompanarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras· previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detenninadc por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 
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a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. lnven;ión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recun;os correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinan;e a los rubros mencionados en el presente articulo, sin !imitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá reintegrar a la 
Tesorerfa de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que. al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recun;os 
remanentes deberán reintegran;e a la Tesorerla de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecen;e los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
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garantlas. debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la norrnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenktos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asl como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Sáric, se proponen, para ser incluidos en el 
Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos límltes necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licltación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Articulo 61. Los tltulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados {PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$19,983,721.26 y sen ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se senala a continuación: 

DEP - PRO OESCR.CION MONTO 

401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIDPAL 1,50 4,e12.00 

T .... 04 SECRETARIA DEL AYUNTAlftNTO 1,504,11:Z..OO 

501 EB PLANEAC!ON DE LA POUTJCA FINANCJ.ERA • . 945,302.00 

T .... OI 

__ .._ 
~....,.,... 

701 18 ADMINISTMDON DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 7,782,786.29 

T""OT DIRECCION De OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 7,Tt2,7N.%t 

.,, Je ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA(foltwr<m) 2,008,1111.00 

TotaJOI DIRl!::CCION DE le:GURIOAO PUBUCA 2,00l,111.00 

10 1001 GtJ 
COITTRDL Y EVALUADON DE LA GESTlON 

497,190.00 
GUBERNAMENTAL 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 4'7,tN.00 

" 1~1 LS ADMON. DESC0HCEN11W)A 1,5911,812.00 

TotalU C0tllSAR1A od SAIABE 1,Hl,112.00 

" 1401 LS ADMON. OESCONCEHTRADA 1551,134.00 

Totlll14 DEtEGACION CeMO PRIETO Ut,tk.00 

" 1801 04 
ASJSTENOA SOCIAL, SERVIDOS COMUNITARIOS Y 

1184,885.00 
PREST". SOCIALES 

Total ti SISTEMAIIIUNICIPALDF ......... 
TCMldePrnuwnto&Nadoen 11,IU,721.2t ---

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuestal que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorerfa Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su case, a refrendar 
la siguiente información: 
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a) Acta constttutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el ano 2024; 
e) Estados financieros del ejercicio 2023; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La T esorerla Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesererfa su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar, asl 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
case. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Sáric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet 
el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente 
decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingreses y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Sáric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de 
enero de 2024, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 1 O, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, incise C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletln 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Sáric, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Póblica 
somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sáric, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2024, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Sáric, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Sáric para el Ejercicio Fiscal 2024, a 
la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletl n Oficial del Gobierno del Estado. 
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Teléfono 6373.78.53.61 

ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOYOPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Articulo 1•. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para et ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora: la ley de Presupuesto y Gasto 
Público para k>s Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la ley de Coordinación Flscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública det Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de k)s Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental: la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y k>s 
Municipios: y las demás disposlck)nes aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municlpal de Desarrollo 2021-2024 tomando en cuenta k)s compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Munlclpal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el émbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

la interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el émbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el émbito de sus atribuciones, conforme a las disposlck>nes y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterk)r, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2•. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuacionee Prnupueatariae: Las modificaciones a k)s calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas. presupuestarlos 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEF AS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercick> fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeí'lo 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestar con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Prnupueetalea: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por et Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal .con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Vl. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar kls objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se aslgnan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de 'gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por kls entes públicos. 

IX. Claatficaclón por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar tas fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clastficaclón Económica de loa lngrnos, de loa Gastos y del Financiamiento de loa Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clastficaclón Admlnl1tratlva: la que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

Xll. Clasificación Programitica: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXJII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgc\nica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

Economlas o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asf como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramuniclpal. 

EnUdadea: Los organismos púbíicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demas entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de 1a Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y tltulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. 

Gasto No Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Munic1)io, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de m Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingreso, Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencma y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aqueUos de la planeación nack>nal, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades e insumospara 
producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categoóa programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar obletivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarroUar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. SubskJloa: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencl11: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitudonalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupueatal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Püblica del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro témlino no conteniplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artlculo 3º. En la celebración y suscr;;,ci6n de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerfa Municipal. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de atto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

1\. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la e}ecuci6n de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artlculo 5•. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabikio 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armon~ación Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la infonnaci6n sea dfa inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 

Articulo s•. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asf como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo r . La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las fmanzas 
pübftcas y la deuda pübfica, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones COfTespondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niflas, ninos y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO II 
De las Erogaciones 

Art!culo a•. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, 
Sonora, importa la cantidad de$ 25'096,893.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Artículo 9•, La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasiftcaci6n por Fuentes de Financiamiento 2 

Calegorla Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales S0.00 
12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 
14 Ingresos Propios $336,508.00 

15 Recursos Federales $16'894, 125.00 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Li>re Dispos~ión $0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $4'616,260.00 

26 Recursos Estatales $3'250,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales 

$0.00 Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $25'096,893.00 
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Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clastficacl6n por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

............ ............ ......... ----
CTG 

PINU,-
Apn,bldo 

1 IGastoCorriente 18'422,700 

2 1 Gasto de Capital 6'660,993 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 13,200 
_ Total :ll'Oll,883 

Artlculo11. 8 presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

- CE Presupuesto 
Ap,obedo 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 18'422,700 

2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 6'069,623 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 10'557,997 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1795,080 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 6'660,993 

2.2.1 Construcciones en Proceso 6'610,593 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capttal fijo) 50,400 

2.2.3 Incremento de exisfencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polltica económica 
TOTAL DEL GASTO 25'083,693 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 13,200 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 13,200 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS - - ·- ... :ll'Oll,ffl , .. .,.... 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto ' 

COG (pudelo 91-l 
,_.,_ 

Apn,bado 
1000 SERVICIOS PERSONALES 6'069,623 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 274,560 
113 Sueldos base al personal permanente 4'165,092 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 684,000 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacack:lnes, dominical y gratifk:ación de fin de arlo 369.971 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 540,000 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 36,000 

155 A,>oyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4'291,600 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 162,000 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 84,000 
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214 Materiales, ütiles y equipos menores de tecnologías de la información y 6,000 comunicaciones 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

216 Material de limpieza 68,400 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 670,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 384,000 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 24,000 educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 
información 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
246 Material eléctrico y electrónico 72,000 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 36,000 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 676,000 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 336,000 

358 Servicios de limoieza v maneio de desechos 
359 Servicios de Jardinería y fumigación 4,800 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

249 Otros materiales y articulos de construcción 408,000 361 · Difusión por radio, lV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO oubemamenta1es 
253 Medicinas v l)(oductos farmac$utlcos 366 SeMCio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de intemet 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2'496,000 375 Viáticos en el pafs 107,637 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
DEPORTIVOS 3800 SERVICIOS OFICIALES 
271 Vestuario y unifonnes 32,400 
273 Articulas deportivos 120,000 

382 Gastos de orden social y cultural 552,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pübtica 1,200 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 1,200 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 2,400 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 408,000 
3000 SERVICIOS GENERALES 6'276,397 

392 lmouestos v derechos 96,000 
395 Penas multas accesorios v actualizaciones 
399 Otros servicios generales 30,000 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1795,080 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

883,080 financieras 
3100 SERVICIOS BASICOS 4400AYUDAS SOCIALES 
311 Energía eléctrica 1'944,000 441 Ayudas sociales a personas 420,000 
314 Telefonla tradicional 45,600 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 240,000 
315 Telefonla celular 1,800 443 Ayudas sociales a instituciones de ensenanza 252,000 
316 Servicios de telecomunicaciones v satelites 12,000 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
317 Servicio de acceso a intemet,Redes y Procesamiento de infromacion 144,000 451 Pensiones 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,400 
321 Arrendamiento de terrenos 36,000 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 180,960 511 Muebles de oficina y estanterla 18,000 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos v herramientas 480,000 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la infonnación 18,000 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 600,000 
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, tecnica y en tecnologias de la 
información 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automoviles y camiones 

334 Servicios de capacitación 1,200 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e Impresión 14,400 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

341 Servicios financieros y bancarios 24,000 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
347 Fletes y maniobras 96,000 

562 Maquinaria y equipo industrial 
565 Equipo de comunicaci6n y telecomunlcación 
567 Herranientas 2,400 
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5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 12,000 

6000 INVERSION PUBLICA 6,610,593 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 6'610,593 

615 Construcción de Vias de Comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA 13,200 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 12,000 
9200 INTERESES DE LA DEUDA o 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 1,200 

TOTAL: 21i'ON,ffl 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en et ejercicio 
2024 importan la cantidad de $ 25'096,893 y de acuerdo a la clasif,caclón por objelo del gaslo a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CA/COG 
,._.,_ 
~ 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0-GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 509,040 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 365,040 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000 

03-PRESIDENCIA 2'027,870 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 801,710 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 504,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 722,160 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2'869,980 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 226,500 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 567,600 
30000 • SERVICIOS GENERALES 256,800 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1'795,080 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 3'450,536 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1'066,736 
20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 801,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1'545,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 

90000- DEUDA PUBLICA 13,200 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 12'292,659 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2'078,066 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 860,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2'741,200 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,400 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 6'610,593 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1'608,214 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 675,014 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 612,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 319,200 

10-QRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 448,664 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 290,264 
20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 14,400 
24- DELEGACIONES Y COMISARIAS 541,300 
10000- SERVICIOS PERSONALES 157,300 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000 
30000-SERVICIOS GENERALES 240,000 
25- DIF MUNICIPAL 314,400 
10000- SERVICIOS PERSONALES 156,000 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 14,400 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

1'036,230 ALCANTARILLADO 
10000- SERVICIOS PERSONALES 252,993 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 360,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 423,237 

TOTAL 21'0N,lt3 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0. Gobtemo Munlclpal 
...... .,_ 
Ap-

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0 - Gobierno MuntClpal 
3.1.1 .1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
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01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 509,040 

03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 2'027,870 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2'869,980 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3'450,536 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 12'292,659 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1'606,214 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 448,684 
24-DELEGACIONES 
2401-DELEGACIONES 541,300 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 314,400 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

1'036,230 ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL 2l'ON,lt3 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municlpal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFO -·~ Aprabado 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Leg~lación 509,040 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubematura 2'027,870 
1.3.2 Política Interior 2'869,980 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 3'450,536 
1.7. ASUNTOS·DE ORDEN PUBLICO y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden PúbflCO y Segundad 1'606,214 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 2'340,594 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VMENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanizacion 12'292,659 

TOTAL GENERAL -.na 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

2L 

BQ 

AM 

OQ 

AA 

01 

Clasificación Programática • 

Prntaclón de servicios públicos 

servicios publlcos a la comunidad 

Prevención del delito 

Proyectos de inversión 
Infraestructura y equipamiento para el desarroUo ulbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo 11 proceso preaupuntarto y para mejorar la eflclencla 
lnstltucional 

Definición y conducción de la politica de control presu_e_uestal 
Apoyo a la función Pública y mejoramJento de la gHtlón 
COnducd6n de las politicas de gobierno 
Desarrollo a la función p(Jbllca y combate a la corrupdOn 

9'180,210 

7'032,696 
2'147,514 

6'610,593 
6'610,593 

3'450,536 

M 3'450.536 
5'855,554 

o 5'406,890 
o 446,664 

Artículo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a 3'250,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto 

Nombre del 
Total 

Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =cte+g a 1 Entidad (Monto) / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. $2'400,000 $ 2'400,000 

PEER GOB. EDO. $350,000 $350,000 

REPUVE GOB. EDO. $500,000 $500,00 

Total $ 3'250,000 $3'250,000 
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Artículo 18. las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, AIIIONACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUbolcllo Bonotlclarlo 
,_p_ 

Anual 

41000 Transferencias Internas y Aslgnaclonn al Sector P(Jbllco DIVERSAS 
1 

883,080 
PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1 

912,000 PERSONAS 

Total 1'7H,OIO 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de confonnidad 
con lo siguiente: 

CANTIDAD 
MENSUAL DEPENDENCIA DE DENOMINACION OE LOS PUESTOS 

PORPLAZA. PLAZAS 

AYUNTAMIENTO ' REGIDORES 4,576.00 
AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 5,200.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 36,670.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAi.. 1 SECRETARIO PRNAOO 12,000.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENLACE MUNICIPAL 12,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO 12.000.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN SOYOPA 1,500.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA OE BIBUOTECA EN El NOVIUO 1,500.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA OE BIBUOlECA EN TONICHI 1,500.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO 14,000.00 
TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADA. SUB-AGENCIA ASCAL 6,500.00 
TESORERIA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR GENERAL 6,500.00 
TESORERIA MUNICIPAL 1 TRABA.IAOORA SOCIAL 10.000.00 
TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADO DEl DEPORTE 1,672.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Pl.13UCOS 
1 DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICJOS PUBUCOS 6,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCK)N DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 MUNICIPALES DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 6,500.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 DIRECTOR DE PROYECTOS 14,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS POOUCOS 
1 ASESOR DE OBRAS 6,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 ASESOR DE PROYECTOS 4,964.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVIC10S PUBUCOS 
1 ASESOR DE EJIOOS 4,964.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PLB.ICOS 
1 OPERADOR DE RETROEXCABAOORA 7,500.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 1 RECOI..ECTOR DE BASURA 1,800.00 MUNICIPALES 

OIRECCION DE SERVICIOS PlalCOS 1 INTENDENCIA PALACIO MUNICIPAi.. 3,835.00 MUNICIPALES 

OIRECCION DE SEfMCtOS PUBLICOS 
1 LIMPIEZA PLAZA Y TEJABAN 3,635.00 MUNICIPALES 

DlRECCION DE SERVlCHOS PUSLICOS 1 LIMPIEZA AREA RECRATIVA EL PANGO 1,137.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1 ENCARGADO DE ALMACEN 6,095.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PlBLICOS 
1 ENCARGADO DE TAU..ER 3,835.00 MUNICIPALES 

OIRECClON DE SERVICIOS Pl8LIC0S 
1 ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES 4,965.00 MUNICIPALES 

DIRECCK>N DE SERVICIOS PU3LIC0S 
1 SERVIDOR PUBLICO 1,800.00 MUNICIPALES 

DIRECCION OE SERVICIOS PUBUCOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 1.500.00 MUNICIPALES 

DIRECClON DE SERVICIOS Pl.8LICOS 
1 C><OFER 2,740.00 MUNICIPALES 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 CHOFER 1,880.00 MUNICIPALES 

DIRECC\ON DE SERV1CK>S PUBUCOS 
9 SERVIDOR PUBLICO 1,330.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS POOUCOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 2,500.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
2 SERVIDOR PUBLICO 617.00 MUNICIPALES 

OIRECCION DE SERVICIOS POOUCOS 
2 SERVIDOR PUBLICO 1,672.00 MUNICIPALES 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SERVIDOR PUBLICO 2,420.00 MUNICIPALES 

DIRECCK)N DE SERVICIOS PUBllCOS 

' MUNICIPALES SERVIOOR PUBLICO 1,100.00 

DtRECC10N DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAi.. 1 JEFE DE POUC1A Y TRANSITO MUNICIPAL 14,500.00 

DIRECCIÓN DE SEGURJDAO PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 2 AGENTE DE POIJCIA 8,000.00 

DtRECCION DE SEGURIDAD PÜBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 3 AGENTE DE POUQA AUXILIAR 2,52S.OO 

DIRECCtON DE SEGURJDAD PÚBLICA Y 
3 COMISARIO 2,420.00 'TRANSITO MUN!Ci>AL 

OIRECCION DE SEGLRIOAO PUBLICA Y 
2 DELEGADO 2,420.00 TRANSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1 CONTRALOR 12,400.00 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

~~E~~! ~::~~CION 1 1 l 1NVEST1GAOOR PRA 1 4,964.00 

ORGANO DE CONTROL Y EVAI..UACION 
1 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL SUSTANCIAOOR PRA 4,964.00 

DIF MUNICIPAL 1 DIRECTORA DEL OIF MUNICtPAL 8,000.00 
OIF MUNICIPAL 1 ENlACE OIF ESTATAL 4,000.00 

OOMAPAS ' ENCARGADO OE EQUIPO DE BOMBEO 1,616.00 
OOMAPAS 2 RECALOAOORA 1)98.00 
OOMAPAS 1 ENCARGAOO DE EQUIPO DE BOMBEO 2,740.00 
OOMAPAS 2 RECAUDIJJORA 1,100.00 
OOMAPAS 1 SERVIDOR PUBLICO 3.835.00 
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Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios persomues exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. · 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se Integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por seMcios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de S ---· 'dad Pública M -··---· -- -- Tolll 
PlluTabular -- Aguinaldo ...... -·- 0lru ,.....,..._ 

Vlcoclonll - -
ENCARGADO DE 
COMANOANCIA 14,500.00 1,192.00 15,692.00 

2 POLICIA 8,000.00 658.00 8,658.00 

3AUXILIARES 
2,526.00 208.00 2,734.00 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pliblica, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorerla 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-labofal entre el Municipio y 
sus servidores pliblicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades pliblicas y los sindicatos establecerén conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, sonora, se conforma por$ 336,508.00 de gasto 
propio y$ 24'760,385.00 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las mintstraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberé realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerfa Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artlculo23. Sotamente la Tesorería Municipal podré recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto' en los articulo! 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artfculo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 16'463,486.00 
y se desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 9'625,964.00 

Fondo de Fomento Municipal 4'646,721.00 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 83,144.00 

Fondo de Fiscalización 1'650,261 .00 
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Participaciones Fondo de impuesto de autos nuevos 129,619.00 
Federales (Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 22,842.00 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diese! 187,058.00 

Participación ISR Art. 3-8 ley de coordinación fiscal 212.00 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 74,530.00 

Participacionet Estataln 473,n4.oo 

Total 16'894,125.00 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima recibir el municq:)io, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 3'360,593.0, 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal IFORTAMUN\ 

1'255,667.0, 

Total 4'616,260.01 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo de llulot:i. nto 1 Total 
aportaelonn 

1000 2000 3000 .000 5000 6000 7000 AMn annn 

Fondo de 
Aportacionesparala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3'360,593.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 3'360,593.00 
lnfraestruc:turaSocial 
Municipal (FISMl 

Fondo de 
Aportaciones pira el 
Fortalecimiento delos Muid,... y de "" 1 796,314.00 1 459,353.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 1'255,667.00 
Demarcaciono, 
Territorialelde1 
Di1trit0Fedenll 
'FORTAMI..N) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

ArtJculo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales as! como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. la Tesorerfa Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubemamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos 'no fiscales contraldos entre si, las cuales se 
calcularén a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certfficados de la Tesorería de la Federación a 28 dlas, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y 1a situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de 1a Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicío Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPITULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez en et ejercicio del gasto 

Articulo 32. las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artlculo 33. la T esorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podré hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorerfa Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artfcukl 34. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autoñzados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los s8fVidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
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ll. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
111. Servteio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. $610 se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerfa Munlclpal 
en los ténninos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio. 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciar1os del resto de las demás aportaciones. La Tesorerla 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Munteipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anter1or. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que detem,ine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fldeicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fldeicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artfculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artlculo 40. El Presidente Munteipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerfa Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demá.s disposiciones aplicables. 

Articulo 42. la Tesorerfa Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerfa Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 44. Cuando la Tesorerfa Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públtcos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las priorklades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran. de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerfa, la información presupuestal 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones envtgor. 

Articulo 47. los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dias 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en Infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artlculo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, as! como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Munidpios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últinos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la T esoreria Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a ta reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a tas Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) Et gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el artículo _ de la ley de Obras Públ\cas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Soyopa, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación 
se senalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, antic~os y garantfas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedlmientós, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

los montos méximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra púbtlca o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licfación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como tas Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Munlcipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad apíicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos Jurfdicos respectivos. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Munici~I de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2024, previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabifidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente acuerdo, asf 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podré ser consultada en los reportes especfficos que para 
tal efecto difunda la Tesoreria Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Soyopa, Sonora, elaborara y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de Wltemet, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para ta difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de AmlOnización Contable. 

/ 
/ 

H. AYUNTAMl~NTO C. LUIS SA 
MUNICIPIO DE SOY~RETARIO D 
ESlJIDo DE SONOIVI 

2021-2024 

Jer~• Gº"'?ºL"J~..-«~ 
C. JESUS GONZALEZ FRANCO 

REGIDOR 

C. IRMA LETICIA ACEDO MIRANDA 
REGIDOR 
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ACUERDO N0. 1 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempei'io 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal Municipal. 
2024, para quedar como sigue: 

IV. As~nack>nes Presupuestak)s: la ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUAQUI GRANDE, SONORA, mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Vl. Clasificación Funcional del Gasto: la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las polrticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar1os. 

Articulo 1 º . El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Polftica de los VII. 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polftica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora: 
la ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la ley de Fiscalización Superior del Estado; la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley VIII. 
General de Contabilidad Gubernamental; la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

IX. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito X. 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así corno determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

la interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito XL 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias. XII. 

Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entendera por: 

Clasificación por Objeto del Gasto: la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

Clasificación Administrativa: la que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las XIII. Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las XXVII. 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesoreria Municipal. 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XV. Economías o AhoffOS Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las XXVIII. 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, as! como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participaCJón municipal 

mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la T esorerfa Municipal. XXIX. Transferencias: los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 

alguna de las demas entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 

Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XIX. 

XX. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y tltulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programasespecmcos. 

XXIII. Gasto Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad tos objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la infonnación 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o et erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesoreria Municipal. 

Artículo 4º El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
1\1. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Tu mar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en fonnato electrónico de texto. 
IV. El nivel minimo de desagregación se hará. con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 
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Articulo s•. la Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla coo la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, as! como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artlculo r . la Tesorerfa Municipal reportará en los Informes Trimestra}es sobre la situación ec:on6mica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; Informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nit\as, ninos y adolescentes; de ciencia, 

Artlculo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 ex>n base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 
PNsupuesto 

Aproblclo 

1 1 Gasto Comente 17,694,899 
2 1 Gasto de Capital 3,669,452 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos o 
Total 21,36',351 

tecnología e innovación; es~l concurrente para el desarrollo s~stentabte; erogaciones para el desarrollo in!eg~al de los Articulo 11. El presupuesto de egresos m.micipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificaci6n Económica, se distribuye de 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo mtegral de la población 1ndlgena la siguiente manera: 
, cambio climatice y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo a·. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SUAQUI GRANDE, 
Sooora, importa la cantidad de$ 20,364,350.57 y corresponde al total de los ingresos aprobados en ta Ley de Ingresos 
del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Articulo g•. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la ClasmcaciOn por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificaci6n por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorla Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $516,326.45 

15 Recursos Federales $14,620,206.08 

16 Recursos Estatales $443,583.39 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $1 ,000,000.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $2,663,042.65 

26 Recursos Estatales $1,121,192.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $1,000,000.00 

Total Presupuesto de egresos $21,364,350.57 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Pnisupunto 
Apro-

2GAST0S 
2.1 GASTOS CORRIENTES 17,694,899 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación 
de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 8,098,043 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7,137,606 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminucióo (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 84,000 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Oistintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,375,250 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 
públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 3,669,452 

2.2.1 Construcciones en Proceso 3,603,452 

2.2.2 Activos Fijos (Formacióo bruta de capital fijo) 66,000 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
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2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 lnversiooes financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 21,364,351 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) o 
3.2.1 lnaemento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 21,384,351 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto • 

COG (poJticll gen6rlca) Prnupueoto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,098,043 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 399,547 
113 Sueldos base al personal pennanente 4,662,587 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios 
122 Sueldos base al personal eventual 317,595 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 656,264 
133 Horas extraordinarias 12,000 
134 Estimulas al personal de confianza 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 1,738,800 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 287,250 
155 Apoyo a la capacitación 24,000 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,250,000 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 96,000 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 78,000 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologfas de la infoonación y comunicaciones 18,000 

216 Material de limpieza 60,000 
218 Materiales para el registro e ldentificaciOn de bienes y personas 12,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 90,000 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Malerialeléctrioo y e- 12,000 

248 Materiales complementarios 6,000 

249 Otros materia~ y articulas de construcción 12,000 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos qulmic:os básicos 36,000 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 18,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combostibles, lubricantes y aditivos 1,644,000 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 

271 Vestuaoo y unifu<mes 48,000 
273 Articulas deportivos 66,000 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 24,000 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 30,000 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 4,887,606 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 873,600 
314 Telefonla tradicional 24,000 
315 Telefonla celular 
316 Servicio de telecomunicaciones y satélites 6,000 
317 Servicios de acceso a intemet, redes y procesamiento de infonnación 18,000 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de adminlstracion, educacional y recreativo 12,000 

325 Arrendamiento de equi¡,o de !ransporte 216,000 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 120,000 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, aud~orfa y relacionados 636,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 24,000 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 SeMcios financieros y bancarios 120,000 
342 Servicios de cobranza, investigación aediticia y similar 
344 SeQuros de responsabilidad patrimonial y fianzas 30,006 
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614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 3,603,452 

9000 DEUDA PÚBLICA 84,000 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de ta deuda interna con instituciones de crédito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédfo 84,000 

TOTAL: 21,384,351 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, inciuido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2024 importan la cantidad de$ 21 ,364,350.57 y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CAJCOG Pn,supuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0. SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0. SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 · Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 
01-CABILDO 485,491 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 449,491 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 6,000 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 
02-SINDICATURA 353,438 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 311,438 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 6,000 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,280,208 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 792,208 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 378,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,110,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,878,291 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,3n,041 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 180,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 102,000 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,219,250 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,244,931 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 474,931 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 378,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,236,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 24,000 

345 Seguros de bienes patrimoniales 48,000 

347 Fletes y maniobras 12,000 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 834,000 

352 lnstatación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
18,000 

educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la 6,000 
información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 366,000 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 132,000 

359 Servicios de jardinerfa y fumigación 60,000 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, 1V y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
24,000 gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pals 306,000 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 738,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 36,000 

398 lmouesto sobre nominas v otros Que se deriven de una relación laboral 
180,000 

399 Otros servicios generales 48,000 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,375,250 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
622,025 financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 1,272,000 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 60,000 
443 Ayudas sociales a instituciones de ensenanza 204,000 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
45i Pensiones 217,226 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 42,000 
515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la infonnación 24,000 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 

6000 INVERSION PUBLICA 3,603,452 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
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50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48,000 
90000 - DEUDA PÚBLICA 84,000 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 4,372,014 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 432,562 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 252,000 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 3,603,452 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 2,834,939 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,016,939 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 504,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,314,000 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,124,401 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 394,795 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 450,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 273,606 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 443,617 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 407,617 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000 
24~NSTITUTO DEL DEPORTE 462,920 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 348,920 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 78,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 36,000 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 1,036,855 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 832,855 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 36,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 132,000 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
847,247 SANAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 259,247 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 504,000 

TOTAL 21,364,351 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0-Goblemo Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0-Gobiemo Municipal 
3.1.1.1.1 - ó rgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 485,491 
02-SINDICATURA MUNICIPAL 
0201-SINDICATURA MUNICIPAL 353,438 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,280,208 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,878,291 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,244,931 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 4,372,014 
07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 2,834,939 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,124,401 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 443,617 

24-INSTITUTO DEL DEPORTE 
2401-INSTITUTO DEL DEPORTE 462,920 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 1,036,855 

26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
847,247 SANEAMIENTO 

Total general 21,364,351 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera· 

CFG 
Presupuasto 

Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 838,928 
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1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 2,260,206 
1.3.2 Política Interior 4,676,291 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,244,931 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,124,401 
1.6. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 3,741,476 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 4,372,014 

2.2.2 Desarrollo comunitario 1,036,655 
2.2.3 Abastecimiento de agua 647,247 

Total general 21,364,351 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 ,,,__ __ 
Pr~ramas 

DESEMPEÑO DE FUNCJONES 

Prestación de servicios públicos 

1 L I Apoyo a comunidades en situación de pobreza 

2L I Servicios públicos a la comunidad 

BQ I Prevención del delito 

Proyectos de inversión 
AM ! Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

DQ I Definición y conducción de la política de control _eresupuestal 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 

AA I Conducción de las politicas de _gobierno 

01 1 Desarrollo a la función pública y combate a la ~ón 

Total 

......,ooiw: I":'!':° 

6,306,362 

1,036,855 

4,145,106 

E 1,124,401 
.,4,372,014 

K -4,372,014 

--
--
2,244,931 

M 2,244,931 

8,441,044 
o 7,997.427 
o ~ 617 

--21,314,311 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a $1,121,192, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto 

Nombre Total 

del 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

a /Entidad (Monto) / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP GOB. EDO. $1,121,192 $1,121,192 

Total $1,121,192 $1,121,192 

Artlculo 18. las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITIJLO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUbsidlo Benelidario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
DIVERSAS PERSONAS 622,025 Público 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1,536,000 

45000 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS PERSONAS 217,226 

Total 2,375,250 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

CANTIDAD 
DEPENDENCIA DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

PlAZAS 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES OEL01 ENEAL 15 SEP 
2024 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES DEL 16 SEP Al 31 DIC 
2024 

SINDICATURA 1 SINDIC0DEL01 ENEAL 15 SEP 2024 

SINDICATURA 1 SINDICO DEL 16SEPAL.31 D1C2024 

SINDICATURA 1 AUXILIAR SINDICO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE DEL 01 ENE AL 15 SEP 
2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE DEL 16 SEP AL 31 DIC 
2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIO PARTICULAR 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 AFANADORA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA. DE BIBLIOTECA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA. DE SALA CULTURA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE ARCHIVO 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE TESORERO 

TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADA SUBAGENCIA FISCAL 

DIRECCION DE OBRAS PúBUCAS MUNICIPALES 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 DESARROLLO SOCIAL 
OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

1 DIRECTOR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES PUBLICOS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PI.SUCOS 

1 AUXILIAR DE SERVICIOS PUBt.lCOS MUNICIPALES 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLtCOS 

1 PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 

1 PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 

1 CHOFER CAMION RECOLECTOR MUNICIPALES 
DIRECC10N DE SERVICIOS PUBUCOS 

3 RECOlECTOR MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

1 AUXILIAR DE SEGURIDAD PUBUC.A MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
1 CONTRALOR GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
1 ENCARGADA DE TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 1 PresidentedeDIF 

DIF MUNICIPAL 1 Dlred:OíDJF 

OIF MUNICIPAL 1 Encargado Desayunos Escolares 

DIF MUNICIPAL 1 AUXILIAROIF 

DIF MUNICIPAL 1 Auxiliar Desayunos Escotares 

DIF MUNICIPAL 1 El"IC8fgado UBR 

DIF MUNICIPAL 1 Encargada Cocina Comunitaria 

INSTmJTO DEL DEPORTE 1 DIRECTOR DEL INSTTIUTO 
llEPORlE 

1NST1TIITO DEL DEPORTE 1 AUXILIAR DEL INSTITUTO DEPORTE 

INSTITUTO DEL DEPORTE 1 INTENDENTE UNIDAD OEPORTNA 

SUEI.DO 
IIENSUALPOR 

PLAZA 

6,470.40 

7,117.44 

14,812.80 

16,294.10 

7,824.60 

34,192.10 

37,611 .30 

17,904.00 

5,588.72 

20,850.93 

5,588.72 

5,588.72 

5,588.72 

20 850.93 

6359.44 

7969.68 

20,850.93 

8,492.95 

11,306.55 

6611 .79 

5,588.72 

4,799.41 

7 672.67 

6107.10 

14,692.97 

17,904.00 

12.289.84 

20,850.60 

11,306.22 

6107.10 

6,915.64 

ssaan 
6,107.10 

5 588.72 

10008.32 

10,008.32 

5 829.32 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARIUAOO Y SANAMIENTO 1 DIRECTOR OOMAPAS 10,920.53 

l (OOMAPASl 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 1 AUXILIAR OOMAPAS 6,238.49 

1 tOOMAPASl 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere ei articulo anterior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

--·---· --· -·- ···- -- --,.,-· ·--- . --··-- .. ·-··---· 
Remunaradonea Base Remuneraciones 

Adicionales 
Total 

Plaza Tabular Sueldo 
Aguinaldo Prima Prestaciones Otrn Percepciones 

Base Vacacional Slndlcales -.iones 

AUXILIAR DE 
14,692.97 1,632.55 102.03 16,427.55 SEGURIDAD PUBLICA 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a 1a plantilla de personal autorizada y las economias que se 
generen no estaran sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÜNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, se conforma por$ 516,326.45 de 
gasto propio y$ 20,848,024.12 proveniente de gasto federa1izado yto estatal. 
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Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizaran de conformidad con las 
a continuación: disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 1,482,259.fü 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ios Municipios y de las 1,022,530.0< 
Demarcaciones Territoriales del Dislrito Federal (FDRTAMUN) 

Total 2,504,789.6! 

Articulo 27. la aplicación, destino y distribuclOn presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo de -
Fondo de -..... Infraestructura 
Social 
Mun~I 

i !El§!!l 
Fondo de -..,.,1 
Fortalecimiento .... 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territorlalesdel 
~trioFederal 

1 {F()RTAMUN) 

capitulo~Qasto .I_~ 

1000 2000 3000 1 4000 5000 §!)00 1 7000 1 8000 1 9000 

0.00 0.00 0.00 1 0.00 0.00 1 1.'82,259.65 1 0.00 1 0.00 0.00 1 1,482,259.65 

394,795.10 1 450.000.00 1 171,734.90 1 0.00 1 6,000.00 0.00 1 0.00 1 0.00 0.00 1 1,022,530.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULDI 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratandose del cabikio y de órganos jurisdiccionales, asl 
como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar tas aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con 
el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerfa Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obllQaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 
Articulo 24. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a tas disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artlculos 134 de la Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña. 

Articulo 25. los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, as! como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de S 14,834,598.13, 
yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 8,523,407.24 

Fondo de Fomento Municipal 4,017,149.69 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 59,243.74 

Fondo de Fiscalización 1,461,240.12 

Participaciones 
Fondo de impuesto de autos nuevos 150,894.92 Federales !Ramo 281 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
26,591.43 Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 133,288.06 

Participación ISR M 3-B ley de coordinación fiscal 182,827.58 

ISR Enajenación de bienes inmuebles M 126 LISR 65,563.30 

Participaciones Estatales 443,583.39 

To\al 15,063,789.47 
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Articulo 29. La Tesorerfa Municipal y el órgano de control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contrafdos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales ele 
rendimiento equivalentes a las de descuento ele los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31. La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y seNicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podran modificar sus estructuras orgtmlcas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artlculo 33. La T esorerfa Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerk> con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

la Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el parrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el analisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberan ser autorizados 
por los titulares de 1as mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerta; 

111 Servicio telefónico e Internet; 
IV Suministro de energía eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sók> se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerfa Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratandose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o direcci6n encargada delsectof, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomtsos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciar1os del resto de las demáis aportaciones. la Tesorería 
Municipal llevara el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerla Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el pttrrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorer1a Municipal podrá solicitar1es con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones apltcables. En los contratos respectivos debera pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Mundpal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa COfrespondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos analogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerta Municipal, autorizará ta ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artfculo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, seráin responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás dtsp()S)Ciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegandose además a los siguientes criterios: 

Se requerira la autorización previa y por escrito de la Tesorerta Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de seNicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la econornla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCabüdo podrá aplicar1os a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reseNas actuariales para el pago de pensiones de los seNidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratandose de recursos excedentes de ofigen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superavtt presupuesta! se considerarán de ampliación autométiai. 

Articulo 45. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 
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Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regulartzab1es para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la T esoreria Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuestat 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en et plazo de 90 días 
naturales serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesoreria Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dias estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Suaqui Grande, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
seflalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos ma>Cimos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SAL.ARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuesta!es federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la ccmpra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cctizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de 1.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, as! como las Dependencias y Entidades, se realizarén con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se debera estar a la norrnatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULOIII 
sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataL'Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2024, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-nonnaüvos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especificos que para 
tal efecto difunda la Tesoreria Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Suaqui Grande, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudadano 
con base en la infonnación presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Suaqui Grande, Sonora a los 20 dlas del mes de diciembre 
del ano 2023. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSmUCIONAL 

¿;2.-/~t:2 
C. CARLOS ARMANDO CARRILLO DUARTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

G,pe \J ·0 
C. FRANCISCA GUADALUPE VALENZUELA QUINTANA 

SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO 

&! Lorwa 12odr<'~c,o 
C. MARIA LORENA RODRIGUEZ FLORES 

REGIDORES: 

(/ 'les,, t,/w~ r/./ent-<'tr.J __ _ 
C. ROSA MAR!A VALENZUELA VASQUEZ 

h( //z-¡¾ (O.i111-h, 1'.'W (\ 
C. GILBERTO QUINTANA ANTELO 

t,\ab 
C. GUADALUPE GURROLA VASQUEZ 

C. JUAN CARLOS CAMPA CASTILLO 
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ACUERDO NO. fil ~ ., 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, 1 -~-~ ~ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE YÉCORA, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 j 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

,e 
~ 

CAPITULO! ' Disposiciones generales ~ 

Artrculo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto ~ 
público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora: la Ley de Presupuesto y Gasto ~ 
Público para los Municipios del Estado de Sonora: la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; ~ 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus ,., 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Ó 
Municipios: la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del .l: 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley ~ 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 1 

Municipios: y las demás disposiciones aplicables a la materia. \ 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 

contenidos en el mismo. t 
Será responsabilidad de la T esorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto püblico municipal. 

La interpretación (:!el presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exdusivamente en el ámbito ~ 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, confonne a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 1\1 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ., i 
Artlculo 2°. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

"{ 
AdecuactOnes Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones ~ 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las l 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la T esorerla 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutore~ de Gasto. 

8' 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

~ 
" AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre ~ 

del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno <, 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible e 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. <:::::5 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o s: 
cualquier fonna por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno~ 
Municipal. .:::i!.. 
Asignaciones Presupuestakts: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo ~ 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza et Presidente Municipal a través de la Tesorería ~ 
a los Ejecutores de Gasto. ~ 

Ayudas: Las aportaciones de recursos póblicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno ~ ' 

'"---.,,-~-·-·~-----~ .1 Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos segün los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público segün la 
nab.Jraleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo detenninar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar1os. 

t, 

1 
q: 

Clasfficación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y pre~enta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y se/'Vicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto -~= ' Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos pcir los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste { 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian ~ 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

V 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economfa en general. 

' Clasificactón Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de 1a Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

\;,¡ 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 'tJ 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, .., ~ 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y pennite la raclonalización en el uso de recursos'- ~ 
al detenninar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones " 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contralorfa: Órgano de Control y Evaluación. 

~ - ~ 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Dependencias: Las definidas como tales en la ley Orgénica de la Administración Pública Municipal, las ~ 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. ~ 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de ~ 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados __ t 
en un periodo determinado. .........__,; .. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las ~ 
entidades de la administración pública paramunicipal. ::i., 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal ",( ;:~~:=~~; i~:r::i~~ :~~~: 1~ ~=s~~~~s::i:~ncentrados, los cua!es son objeto de control~ 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales et Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipates constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federaltzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros nibros. 

,, 
o 
~ 
j 

I 
<( 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración · 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también 1a ' 
adquisición de acciones y tltutos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economia. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de tos fines y funciones propias del f 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. <J.¡ 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fonna 
resumida, sencilla y annónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su ~ 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores .,, :,J 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la infonnación ""- \)'-i 

de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara ~ 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 

~ 
9 

A 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar ob}etivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha siclo 
confenda en las disposiciones legales y reglamentarias. 

í 
f-, 

6 ¿ 
,( 

t 
\ 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades ~ 
Presupuesta!es, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ~ 
ejecución de actividades, prC>gramas yfo proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción l 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. S! 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley~ 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. ,a 

__g 
Articulo 3" En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio _3 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. -<.._ 

f 
Artlcuto 4" El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía~ 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: i 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. ldentificaci6n de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. , 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. Cv 

'11 Artlculo 5". La información que en ténninos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
debera cumplir con lo siguiente: 

-~ 
~ l. Ser enviada a la Mesa DirectiVa o Secretarla del mismo. 

11. Turnar dicha infonnación a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en fonnato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Annon~ción Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá: al dla hábil 
siguiente. 

iJ' 
Á 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Articulo 6º. la Tesorerla Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asr como la Ley General de Contabilidad ~ 
Gubernamental. ~ 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberan cumplir con las ~ 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información ~ 
Pública Gubernamental. C::::, 

,;: 

Artículo 7º. la TeSOíerla Municipal reportara en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas__gd 
públicas y la deuda pública, que inciuiran el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nil'\as, nii,os y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integrai d~ ~ 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población~ 
indígena , cambio climático y medio ambiente 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones \ 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en e1 presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, Sonora, importa 
la cantidad de$ 53,081,258.58 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de1 Municipio de 
Yécora, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. i 
Articulo 9º La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes d 
Financiamiento, es la siguiente: ........ 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorla Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $O.DO 

y 
12 Financiamientos Internos $O.DO 

13 Financiamientos Externos $O.DO 

14 Ingresos Propios $2,386,336.73 

e,) . 
" ~ 

15 Recursos Federales $25,316,654.93 

16 Recursos Estatales $808,531.97 
"1 g 
\J n 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $144,000.00 

2 Etiquetado 'f í 
25 Recursos Federales $23,425,734.95 

26 Recursos Estatales $1,000,DDD 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
SO.DO Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $53,081,258.58 

~i 
~· 

9 

Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal de1 ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se~ 
distribuye de la siguiente manera: 

1 Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

1 1 Gasto Corriente 

2 1 Gasto de Caprtal 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Total 

Presupuesto 
Aprobado 

34,908,336.63 
18, 172,921.95 

O.DO 
53,081,258.58 

~ 
~ 

,<, 

~ 

~ 
~ 

~ 

Artlculo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: fu 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) "\ 

CE 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación 
de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 
2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 

t oúblicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 

Presupuesto 
Aprobado 

34,908,336.63 

13,260,556.38 
16,108,489.45 

348,000.00 

5,191,290.80 

18,172,921.95 
tB,006,121.95 

166,800.00 

\ ¡ 
J Jg 

'/ ~ 
<e 

~ 

-~ 
"{ 

~ 
l)J 

~ 
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2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 53,081,258.58 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00 

~ 

1 
~ 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio j 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 53,081,258.58 

"' 
A.rtículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto~\-. 
mvel de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: ~ 

~ 
Clasificación por Objeto del Gasto ~ g 

f, 
Presupuesto COG (parilda genérica) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 Sueldos base al personal eventual 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ai'\o 

133 Horas extraordinarias 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 lndemnizaciooes 

155 Apoyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de ta información y comunicaciones 
216 Material de limpieza 

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Matenal eléctrico y electrónico 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y articulas de construcción 

Aprobado 

13,260,556.38 

503.880.00 

8.892,054.00 

279,582.63 

1,194,039.75 

6,000.00 

2,340,000.00 

27,000.00 

18,000.00 
6,135,000.00 

160,800.00 

66,000.00 

172,800.00 
12,000.00 

373,200.00 

62,400.00 

42,000.00 

216.000.00 

6 
j 
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2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO. BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonfa celular 

316 Servicio de telecomunicaciones y satélites 

317 Servicios de acceso a interne~ redes y procesamiento de información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 ArrendamientQ de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

336 SeNicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 SeNicios financieros y bancarios 

342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 
345 Seguros de bienes patrimoniales 
347 Fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 
informacióf1 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

1 aubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el país 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

24,000.00 

12,000.00 

3,944.400.00 

132,000.00 

12,000.00 

144.600.00 
6,000.00 

754,800.00 
9,973,489.45 

2.116,800.00 

145.BOO.OO 

12,000.00 

6,000.00 

39,600.00 

6.000.00 
180,000.00 

852.000.00 

802,200.00 

6,000.00 

108,000.00 

24,000.00 
36.000.00 
72,000.00 

1.069,200.00 

18,000.00 

48,000.00 

574,489.45 
1,113,600.00 

90.000.00 

581,400.00 

~ 
~ 

<;;'. 
~ 

~ 
s. 

~ 

=z ..,. 

~ 

~~ 
~ ¡;, 

i 
ó 
" 

l 
aj 

~ 

1 
'l 

lll 
A 
~

',) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

382 Gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 
395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
398 lmouesto sobre nominas v otros aue se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 
442 Becas y otras ayudas para prpgramas de capacitación 
443 Ayudas sociales a instituciones de ensenanza 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanteria 
515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

542 Carrocerías y remolques 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos' y accesorios eléctricos 
567 Herramientas 
6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
613 construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicación 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
9000 DEUDA PÚBLICA 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

TOTAL: 

1,680,000.00 

12,000.00 
12,000.00 

230,400.00 
138,000.00 

5,191,290.80 

452,773.80 

1,080,000.00 

538,400.00 

924,000.00 
2,020,185.00 

175,932.00 

166,800.00 

48,000.00 

70,800.00 

12,0Ó0.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000.00 
18,006,121.95 

1,781,535.00 

16,224,586.95 

348,000.00 

348,000.00 

53,081,258.58 
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Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en ~ 
ejercicio 2024 importan la cantidad de$ 53,081,258.58 y de acuerdo con 1~ clasificación por objeto del gasto a nivet de ~ 
capítulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se m4estra a continuación: :J 

\~ 
CAJCOG 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

Presupuesto 
Aprobado 0 

~· 9 

3.1.1 .1.0 -Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1-Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
DI-CABILDO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 -BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05-TESORERiA MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 - DEUDA PÚBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

08-0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
50000 • BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000. SERVICIOS GENERALES 

1,102,926.00 

892,926.00 

180,000.00 

18,000.00 

12,000.00 

3,344,406.75' 

806,406.75 

402,000.00 
2, 136,000.00 

10,138,899.80 
3,976,809.00 

718,800.00 

240,000.00 
5,191,290.80 

12,000.00 

3,238,620.00 
682,020.00 

787,200.00 
1,326,600.00 

94,800.00 

348,000.00 
26,473,213.95 

2,701,692.00 

2,536,200.00 
3,193,200.00 

36,000.00 
18,006,121.95 

4,400,900.13 
1,553,300.13 

814,800.00 

2,020,800.00 

12,000.00 

569,970.00 
515,970.00 
30,000.00 

24,000.00 
1,129,140.00 

913,140.00 

216,000.00 

928,605.00 
772,605.00 

120,000.00 

36,000.00 
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26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 

1,754,576.95 

445,687.50 

330,000.00 

978,889.45 

53,081,258.58 

~ 
~ 

"' ~ 
~ .,,, 
-.¿'. 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, s~ 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasiflcación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0-GOBIERNO GENERAL MUNIClfAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

Presupuesto 
Aprobado 

..,. 
~ 

\ 
o. r 
6 

2 

CFG 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubematura 

1.3.2 Política Interior 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VNIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de agua 

Total general 

Presupuesto 
Aprobado 

1,102,926.00 

3,344,406.75 

10,138,899.80 

3,238,620.00 

5,530,040.13 

569,970.00 

26,473,213.95 

928,605.00 

1.754.576.95 

53,081,258.58 

~ 

1 s;:. 

~ 
"" 
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~ 

~ 

~ 
Pi 
6 

] 
0101-CUERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

1,102,926.00 

3,344,406.75 

10,138,899.80 

'

. (t Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programátt 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

ir 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,238,620.00 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 26,473,213.95 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,400,900.13 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 569,970.00 
24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2401-DELEGACIONES Y COMISARIAS 1,129,140.00 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 928,505.00 
26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

1,754,576.95 SANEAMIENTO 

Total general 53,081,258.58 

/ 1 Programas Presupuestarios 

1 
P,ogramas 

\J.) 

/\J -~ 
~ 

'< 
~ 

A 

OESEMPEfiO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

1L Apoyo a comunidades en situación de pobreza 

2L servicios public:os a la comunidad 
BQ I Prevención del delito 

Proyectos de Inversión 
AM ! Infraestructura y equÍl)flmiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRA nvos y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

00. 1 Definición 1.__ ~ nducción_ d! la politica de control presupuesta! 
Apoyo a la función PUblica y mejoramiento de la gestión 

AA I Conducción de las políticas de gobierno 
01 1 Desarrollo a la función publica y combate a la corrupción 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

Total 

.,¡ 
C) 

Programa 
CONAC 

M 

o 
o 

Presupuesto 
Aprobado 

16,680,314.08 

928,605.00 
10,221,668.95 

5,530,040.13 

18006121951 
5 ~ 

0 
'} 

3,238,620.00 ~ 

569,970.00 
~ 
A 

53,081,258.58 1 
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Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a $1 ,000,000.00, distribuidos de la slguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Nombre Monto 
del Federal Estatal Municipal Total 

Programa 
Dependencia Aportación Dependencia Aportacioo Dependencia Aportación =c+e+g 

I Entidad (Monto) !Entidad (Monto) I Entidad (Monto) 

a b e d e f g 

CECOP GOB. EOO. $1,000,000.00 $1,000,000.00 

Total $1,000,000.00 $ 1,000,000.00 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuy~n conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
452,773.80 PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
4,562,585.00 PERSONAS 

45000 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS 
175,932.00 PERSONAS 

Total 5,191,290.80 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

~ 

1 
e 
~ 

,;; 

1 
"' 
~ 

' i" -~ 
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' ' Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de (AJ 
conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD SUELDO 
DEPENDENCIA. DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZAS PUZA 

AYUNTAMIENTO 6 REGIDORES DEL 01 DE ENE. AL 15 DE SEP. 2024 6,800.00 

~ , \.. 

~ 
AYUNTAMIENTO 6 REGIDORES DEL 16 DE SEP AL 31 DE OIC 2024 7,480.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO DEL 01 DE ENE. Al 15 DE SEP. 2024 16,000.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO DEL 16 DE SEP Al 31 DE DIC 2024 17,600.00 

AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA 7,686.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE DEL 01 DE ENE. AL 15 DE SEP. 2024 35,000.00 i 
'i;Jff) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE DEL 16 DE SEP Al 31 DE DIC 2024 

PRESIOENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIA PARTICULAR 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENLACE PROORAMAS FEDERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENLACE ADMINISTRATIVO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 INTENDENTE PLAZA MAYCOBA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO DF,AYUNTAMlENTO 

SECRETARIA OEl AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE ARCHIVO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2 BIBUOTECP¡RIAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DESARROLLO RURAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTOR DEL DEPORTE 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 COORDINADOR DE DEPORTES MAYCOBA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTOR ACCION CIVICA Y CULTURA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSTRUCTOR CECYTES MAYCOBA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 COMUNICACIÓN SOCIAL 

SECRETARIA DEI,. AYUNTAMIENTO 1 OPERAOOR DE AMBULANCIA YECORA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 OPERADOR DE AMBULANCIA YECORA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA PARQUE MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 OPERADOR AUTOBUS 

SECRETARLA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSTRUCTOR GYM 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 PROMOTORA ARTESANAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 CRONISTA 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 1 SUB AGENTE FISCAL 

TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADA DE INGRESOS 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAfl: DE TESORERIA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

1 DIRECTOR DE OBRAS PÜBUCAS MUNICIPALES 
OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

1 DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBllCOS MUNICIPALES 
OIRECCluN DE OBRAS PUBLICAS 

1 SUPERVISOR DE OBRAS MUNICIPALES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

1 OPERADOR DE MOTO MUNICIPALES 
DIRECCluN DE OBRAS PUBLICAS 

1 AYUDANTE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

~':1iTi~~ OBRAS PUBLICA¡) 1 OPERADOR DOMPE 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1 OPERADOR CAMION DE BASURA MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1 OPERADOR DE MAQUINARIA MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1 INTENDEN'tE DE BASURON MUNICIPALES 

OIRECCIUN DE OBRAS PUBLICAS 
1 OPERADOR DE CAMIÓN PIPA MUNICIPALES 

DIRECCION DE OSRAS PUBLICAS 
1 OPERADOR DE RETROEXCAVADORA MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1 AUXILIAR DE RECOLECCIÓN DE BASURA MUNICIPALES 

DIRECCtuN DE OBRAS PUBLICAS 
1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
1 INTENDENTE PLAZA MUNICIPAL MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 1 JARDINERO MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 1 l~NDENTE C€NT'RO DE SALUD 

38,500.00 

9,880.00 

4,658.00 

5,175.00 

4,000.00 

20,700.00 

5,695.00 

5,800.00 

5,305.00 

8,500.00 

4,200.00 

7,245.00 

8,280.00 

6,000.00 

9,108.00 

9,108.00 

3,200.00 

5,745.00 

5,000.00 

5,000.00 

4,000.00 

22,605.00 

11,365.00 

8,800.00 

7,750.00 

16,525.00 

16,525.00 

13,000.00 

10,981.00 

7,500.00 

9,108.00 

8.500.00 

9,108.00 

6,580.00 

9 108.00 

9108.00 

5,500.00 

7,680.00 

4,000.00 

4,000.00 

4665,00 
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MUNICIPALES 

DlRECCION DE OBRAS PUBLICAS \ INTENDENTE PLAZA PUBLICA MUNICIPALES 
DIRECCI N DE OBRAS PUBUCAS \ INTENDENTE BOULEVARO 
MUNICIPALES 
DIRECCION DE OORAS PUBLICAS \ AYUDANTE GENERAL 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

\ INTENDENTE PAlACIO 
MUNICIPALES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS \ INTENDENTE PALACIO MUNICIPALES 
OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS \ ENCARGADO DE AGUA POTABlE DE TEPOCA 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

\ ENCARGADO DE AGUA POTABLE DE MAYCOBA MUNICIPALES 
DIRECCION DE 06RAS PUBLICAS 

\ AUXILIAR ENFERMERIA MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

\ AUXILIAR DE C. DE SALUD 
MUNICIPALES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

\ INTENDENTE PLAZA PUBLICA MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

\ ENCARGADA ANTENA SKY MUNICIPALES 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

\ COMISARIO GENERAL DE POLICIA Y TRANSITO TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

5 AGENTE OE POUCIA TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 2 RADIO OPERADORA DE YECORA TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

\ RADIO OPERADORA DE MAYCOBA TRÁNSITO MUNICIPAL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

\ CONTRALOR MUNICIPAL GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
\ ENCARGADA DE RECURSOS HUMANOS GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
\ ENCARGADO PAGINA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

óRGANO DE CONTROL Y EVAWACIÓN 
\ ENLACE Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO DE SANTA ANA 

DeLEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO GUADALUPE DE TAYOPA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO TEPOCA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO SAN NICOlAS 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO AGUA BLANCA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO SANTA ROSA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO El TRIGO 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO LA QUEMA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO MESA DEL CAMPANERO 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO MAYCOBA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO CUREA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO LA CONCEPCION 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO AUXILIAR LA CONCEPCION 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO AUXILIAR CUREA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ COMISARIO AUXILIAR GUADALUPE DE TAYOPA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ RADIO OPERAOORA COMISARIA DE TEPOCA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS \ SERVICIO MEDICO DE URGENCIA 

SlSTEMll. MUNICIPAL DE DESARROLLO 
\ PRESIDENTA DE DIF INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF} 

4,000.00 

4,000.00 

4,394.00 

4 000.00 

4 000.00 

2 060.00 

2,050.00 

5,175.00 

3,605.00 

4,000.00 

2,000.00 

20,000.00 

15,000.00 

6,000.00 

4 505.00 

17,270.00 

8,700.00 

7750.00 

4,500.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

4,500.00 

4500.00 

4,500.00 

4,500.00 

4 500.00 

4,500.00 

5,000.00 

4500.00 

4,500.00 

2,000.00 

2,000.00 

2000.00 

1,500.00 

4,140.00 

12,958.00 
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SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO \ DIRECTOR DIF 11 ,000.00 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO \ ENCARGADO DESAYUNOS ESCOLARES 6,590.00 INTEGRAL DE LA FAMILIA (DJF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
\ SECRETARIA OlF 5,695.00 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO \ TRABAJADORA SOCIAL 7,500.00 INTEGRAL DE LA FAMILIA {DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO \ PROMOTOR DE ENLACE CON LA ETNIA PIMA 3,312.00 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROU.0 \ ENCARGADO UBR 5,175.00 INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL OE DESARROLLO 
1 ENCARGADA ADULTOS MAYORES 5,000.00 INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y \ DIRECTOR 11 ,595.00 
SANAMIENTO {OOMAPASl 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y \ CAJERA 5,000.00 
SANAM1ENTO (OOMAPASI 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 2 ENCARGADO DE REPARACIONES 7,765.00 
SANAMIENTO (OOMAPAS) 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

~ 

i 
\;: 

~ 
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~ 

' ~ ó 
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Artlculo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo antelior, percibirán las ~ 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se Integra en el presente <( 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución • 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los t 
montos aprobados en esle Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 1 
sueldos y salarios del personal ?e seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos: sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales 

Plaza Tabular Sueldo Aguinaldo Prima Prestaciones Otras 
Base Vacacional Sindicales Prestaciones 

COMISARIO GENERAL 
DEPOLICIA Y 20,000.00 2.222.22 2n.18 
TRANSITO 

AGENTE DE POLICIA 15,000.00 1,666.67 208.33 

AGENTE DE POLICIA 15,000.00 1,666.67 208.33 

AGENTE DE POLICIA 15,000.00 1,666.67 208.33 

AGENTE DE POLICIA 15,000.00 1,666.67 206.33 

AGENTE DE POLICIA 15,000.00 1,666.67 208.33 

RADIO OPERADORA 6,000.00 666.67 83.33 
DEYECORA 

Total 
Percepciones 

22,500.00 

16,875.00 

16,875.00 

16,875.00 

16,875.00 

16,875.00 

6,750.00 

4i 
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1 RADIO OPERADORA 
DEYECORA 

6,000.00 

DEMAYCOBA 
4,505.00 

666.67 83.33 

500.56 62.57 

6,750.00 

5,068.13 

~ 
i 1 RADIO OPERADORA 
~ 

De los policlas que integran la plantilla de segundad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas ~ 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento ~ 

Articulo 21. Para el establecimiento y detenminación de entenas que regulen los incrementos salariales, la '::i: 
Tesorerfa Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, ~ 

:~~~n;ra~~~:i:i~ i:t:~~~1,!'::~,f~!, ~::~~~~·: :~:~n~i:1~:,:~~1~0
1~ª n~e!~~~!~':::a~: ~ 

Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán cc;mjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la ptantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

~! \ 
6 
1 
j 
e! 

CAPITULO ÚNICO \ 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, SOflOra, se conforma por $ 2,366,336.73 de 
gasto propio y$ 50,694,921 .65 proveniente de gasto federatizado ylo estatal. i 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con Jas 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. ~ 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especfficas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo con el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera pódrá iniciar ministraciones 
después del mes de diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado ta aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Articulo 23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 9bligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y ros casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a tas disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

' \v 

"1 

-t 
~ 

~ 
t-\ 

OQ¡ 

establec~as en los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Un~os Mexicanos, 48 y 49, fracck\n V, ~ 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 65 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. f 
Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte o 
del gobierno federal, así corno los. fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ c-,...0¡ 
26,125,186.90, yse desglosan a continuación: "-,J 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Participaciones 
Fondo de impuesto de autos nuevos Federales (Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación 1SR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

lSR Enajenación de bienes inmuebles Art 126 USR 

Participaciones Estatales 

Presupuesto 
aprobado 

15,423,036.47 

5,715,986.21 

306,001.72 

2,644,102.19 

163,567.26 

28,824.61 

688,450.46 

233,199.88 

113,486.13 

808,531.97 

" i .,.. 
~ 

,~ 
s, 
ó 
ú 

i1 
Total 26,125,186.90 

Articulo 26. l os fondos de aportaciones que confonman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan J. 
a continuación: r 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aorobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 14,749,841.95 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 4,399,428.00 \, 

Total 19,149,269.95 ' ,.,¡ 

Artículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ~ t 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: ~ 

"' q/ 
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'°""°"' aportaciones 
Caoltwo de M,O.I" TolJJ 

1 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 ~ 1 

-"' 1 -parala 
Infraestructura 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 14,749,841.95 0.00 0.00 0.00 14,749,841.95 - -1;~~:at 8 
Fondode 
Aportaciones 
parael 
Fortalecrnl&nto 
delos 

l~~I 1 1 11 1 111 1 µ_ . ~ 

2,466,440.13 515,"400.00 1 1,405,587.87 1 0.00 1 12,000.00 0.00 0.1)0 1 0.00 

"' 

0.00 1 4,399,428.00 ~ 

TITULO TERCERO ~ ~ 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO t 

CAPITULO 1 •• 
Disposiciones generales t 

'll 
Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 

1
. i( 

Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tra~ndose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales, asi como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán tas 
disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La T esorerla Mu. nicipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 1 
de enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberan sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contrafdos entre si, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto ~ 

o 
Articulo 32. Las dependencias SOio podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ~ 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las nonnas aplicables, ~ 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. ~ 

Articulo 33. La T esoreria Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito ~ 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del e 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacer1o con respecto a las entidades y organismos ~ 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuesta!es que les correspondan, previa petición que por escrito -
le presenten el titular al Tesorero. :::t: 
La Tesorerfa Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el p3rrafo anterior, en función de la -.f" 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la ......... ~ 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. "'< 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que moliva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorerla Municipal. ~ Articulo 35. Se autoriza a la Tesorerfa Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de se.vicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: ó 

::. 
l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; ~ 

,::: ~=::~i~=~~~t~~~~ postal y telegráfica, asi como mensaJerla, ~ 

IV. Suministro de energla electrica, y l 
V. Suministro y servic10s de agua 

Artículo 36. Sólo se podrá const1tu1r o mcrementar el patnmomo de fidetc0m1sos con recursos publlcos y 
participar en el capital social de las empresas con la autOfización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla 
Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 1 
Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio . 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. \1) anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 

28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. \J Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el parrafo anterior. 

Articulo 31. la Tesorer1a Municipal, analizando los objetivos y la situación de las firµmzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o se.vicios 
por parte de la entidad deudora 

"' ,t 
~ 

~ 
~¡¡¡ 

Adicionalmente, la Tesorerfa Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos. con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

"' '$ 
~ 

~ 
~ 
Q,' 

\) 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, p:>I'" conducto de la Tesoreria Municipal, autorizara la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

~ 
~ 
i '<: 

Articulo 41 . los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con ~ 
cargo al Presupuesto, seran responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. ~ 

Articulo 42. La Tesorerfa Municipal podra emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, ~ 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios: a '<.__ 
que se refiere et articulo anterior. 

"' Articulo 43. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a ~ 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y • 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: ~~ 

l. Se requerira la autorización previa y por escrito de la Tesorerfa Municipal para otorgar transferencias que g 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarroílo social y a la fonnación de capital en las ramas y sectores ~.-
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. ~ 

Articulo 44. Cuando la Tesorer1a Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos <t 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, i 
el Presidente Municipal/Cabildo podra aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asf 
como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 

1 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este , 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 'lJ 
siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la r.J 
calendarización que determine y les dé a conocer la TeSOferla Municipal, la cual será congruente con los flujos de ,,, 1J 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la infonnación presupuesta! '-~ 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 1' 

Artículo 47. los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. Al efecto, la Tesoreria Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, 
sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 dias estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

' ~ 
Q¡' 

t 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonnará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y ~ 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asr como las Dependencias y ~ 
Entidades deberán sujetarse a los montos autonzados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones ~ 
presupuestales en los ténninos de este acuerdo y de la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios ~ 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberan adquirir compromisos distintos a los estipulados en el ~ 
presupuesto aprobado. 4 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la ley :::j 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las ---<..._ 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

~ 
la disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos deN 
Municipio, podrf:I compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, ' 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; "11 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en et ;) 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden fí 
siguiente: Ó 

a) los gastos de comunicación social: ~a 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atenoón de la población, \> 

c) El gasto en serv1e1os personales, pnontanamente las erogae1ones por concepto de <f 
percepciones extraord1nanas, y 1 

d) los ahorros y economías presupuestanos que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autonzados a las dependencias y entidades, y 

111. En caso de que los aJustes antenores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros co. nceptos de gasto, incluidas las transferencias a 

1 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Yécora, las dependencias y entidades, bajo su , 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se \ti 
senalan: 

1: = ~::~o menos tres personas, o .,, ~ 
111 AdJudicación directa ~ 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requ1s1tos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de e¡ecución, normahZaclón 

convencionales, anticipos y garantias, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedirhientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas ~ 
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Los montos maximos de contratación de obra pública y servicios serán tos siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normativ/dad aplicable o a la que se pacte en ros acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a to estipulado en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

\::1 

1 
<:::::5 

" ----¿ 

~ 
lf 
~ 

~ 
Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin nevar a cabo licijación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de IV.A. 

servicios yi 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 

la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.VA 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asr como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demas disposiciones aplicables. 

i 
\u 

1 
'{ 

A~ 
M 
ó TRANSITOR I OS 

~ 1 
,:( 

ARTICULO PRIMERO,. El presupu~sto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. Et presente acuerdo entrara en vigor el dla 1° de enero de 2024, previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por Ja ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentara los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. ~a información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
asf como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podra ser consultada en los reportes específicos que 
para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Yécora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el pre~upuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida eh el presente acuerdo, de conformidad con el 
artículo 62 de ta Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la Ciudadanla de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

:amiento del Municipio Yécora, Sonora a los 22 dias del mes de diciembre 
del ano 2023. 

Q>. 

Aleo.to.. Jue<.reL 
C. DARIO GALAVIZ LAO C. ALECXIA GUADALUPE JUAREZ COVARRUVIAS 

REGIDOR REGIDOR 

iii~ M~io~ ~qMcÍo f -----""~- -- -
C. LUIS MARLON CORONADO AMAVIZCA 

REGIDOR 

C. ENRIQUE MORALES GONZALEZ 
REGIDOR 

C. CYNTHIA YUDITH GARCIA VALENZUELA 
REGIDOR 

.:tstU> -/4~a ' € . 
C. ISELA LOPEZ ESPINOZA 

REGIDOR 
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